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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
•fieal decreto ordenando la traslación 

de D. Teófilo Escribano Quintani- 
Ua, Juez de primera instancia e 
instrucción de La Carolina.—Pági
nas 1050 y 1051.

Ministerio de la Guerra.
peal decrelo disponiendo que el Al

mirante de la Armada D. Juan de 
Carranza y Garrido, en situación 
de‘ reserva, continúe en el cargo de 
Consejero del Consejo. Supremo dé 
Guerra y Marina.—Página 1051. 

'Otro ídem pase. a la situación de se
gunda reserva el Intendente de 
Ejército en primera reserva don 
Juan Romeo Abarca. — Página 1051. 

iPtro ídem cese en el cargo de Inten
dente militar de la tercera Región 
y pase a situación de primera re
serva el Intendente de, división 
D. José López Martínez. —• Página 
1051.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
„ Real y Militar Orden de San Her

menegildo al Inspector Médico de 
, segunda clase D. Félix Echevarría 
X üguiña.—Página 1051.
Otro promoviendo al empleo de In

tendente de división al Coronel de 
Intendencia D. Francisco Calvo 
Lucía.—Página 1061.

'Otro nombrando Intendente militar 
de la tercera Región al Intendente 
de división D. Francisco Calvo Lu
cía.—Página 1052.

Otro, concediendo la libertad condi- 
• cional a los penados que se men

cionan.—Página 1052.
Otro autorizando al Ministro de esté 

Departamento para que, por él 
Servicio de Aviación Militar, se ad
quiera por gestión directa un avión

trimotor de gran bombardeo, marca 
Rhorbach.—Página 1052.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo representa
ción corporativa en el Consejo de 
la Economía Nacional a la Agru
pación de Fabricantes Nacionales 
de Cemento.—Página 1052. ,

Otra ídem derecho a elegir dos Ase- 
sm'es, por la producción remola- 
chera de la clase 12, del grupo 3.*, 
del Arancel, al Sindicato generdli 
Agrario de Rioja, Nabarra y Ara
gón.—Página 1052. *

Otra disponiendo que toda solicitud 
de instalación, modificación o tras
lado de fábricas de margarina se 
tramite por, el Comité regulador de 
la Producción Industrial. —  Páginas 
1052 y 1053.

Otra ídem se, entienda modificado én 
el sentido que se indica el plazo 
de tres meses para la puesta en 
práctica de las autorizaciones con
cedidas por el Comité regulador de 
la Producción Industrial, que otor
garon las Reales órdenes que se in- 
d;bca%, y la prórroga por otro plazo 
V/114I qe concedieron dichas dis
posiciones.—Página 1053.

Otn& prorrogando por dos años más 
el plbzo, concedido a la Sociedad 
(máxima “Riegos y Fuerzas del 
K&ro", para la importación temporal 
<\e Ib maquinaria destinada a corre
gir las filtraciones del embalse de 
Camarasa.—Página 1053.

Otra resolviendo consulta del Minis
terio de Marina én el sentido de que 
se consideren de inmediata apli
cación para el personal dependien
te de dicho Ministerio lo dispues
to en Ig, Real orden de 13 de Abril 
último que aclara y concreta la si
tuación y sueldo que deben disfru
tar los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército, nombrados o que se 
designen en lo sucesivo para des
empeñar los cargos de Diputados 
provinciales ó C on ce ja les ,P á g i
nas 1053 y 1054.

Otra disponendo que por la Secreta* \ 
ría de la Comisión para el Estudio rl 
de la Crisis Pesquera se lleven a ; 
efecto los trabajos previos p relL . 
minares potra llegar al conocimie/- ! 
to de. lo más conveniente para la ? 
Economía Nacional y para la In- ¡ 
dustria conservera del pescado; y v 
que por la mencionada Comisión ¡ 
se. convoque en esta Corle, con la I 
mayor rapidez posible, una reunión j 
de los industriales dedicados a la] 
conserva del pescado. — Página i 
1054. j

Otra ídem quede sin efecto desde el ¡ 
día í.° de Abril próximo pasado la j 
Real orden de 4 de Noviembre de \ 
1925, y dando derecho a D. Luis * 
Paredes y Re olios al percibo, desde j 
dicha fecha, de la diferencia de 
sueldo de 2.000 pesetas anuales 
entre él que percibe én la actuali
dad en el Instituto Geográfico y 
Catastral y  el que le corresponde
ría en el Cuerpo de Ayudantes de , 
Estadística.—Página 1054. }

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponieiido se haga en . 

el escalafón del Ministerio Fiscal la 
rectificación de servicios solicita* 
da por D. Guillermo Navarro Pola, 
Apogado Fiscal de término, repre- , 
'sentante del Ministerio público en 1 
la Audiencia de Teiuán. — Página 
1054.

Otra declarando jubilado a Jacinto 
Hernández López, Alguacil de let : 
Audiencia provincial de Guadala- 
jara.—Página 1055.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe ¡ 
de Prisión a D. Sixto Adolfo Sán< 
chéz Bragado, Oficial de la de Lu- • 
cena del Cid, destinándole a la de| 
partido de Al faro.— Página 1055.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo, 
de Prisiones, con destino a la Colon 
nia Penitenciaria del Dueso, a doifc 
Inocencio Aguirán González, ’AspU 
ramle número 110.—Página 1055.

Otra ídem id. id., con destimo, á l t  
provincial de Jaén, a D . Manuel 
Díaz Crespo, Aspirante número 1¡0 ’

. Página 1065-
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Otra ídem id, id., con destino a la 
Central del Puerto de Sania María, 
a D. Lorenzo Abril Antolín, Aspi
rante número 112.—-Página 1055. 

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido contra 
la Real orden de este Ministerio de 
3 de Agosto de 1925.— Página 10'55. 

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Atienza a don 
Teófilo Escribano Quintanilla, Juez 
de primera instancia que sirve el 
de La Carolina.— Página 1055.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia ée La '"Carotina 
a D. Eduardo del Hierro de Medina, 
Jmez de mirada que sirve el de 
AMema.-—Página 1055.

Ministerio de Marina.
Real orden convocando a exámenes de 

oposición para cubrir 26 plazas de 
Aprendices Maquinistas de la Ar
mada.—-Páginas 1055 a 1062.

Ministerio de Hacienda.
Tie&l orden aprobando la plantilla, 

que se inserta,, del personal de In
genieros de Mimas til servicio de las 
de Almadén y  Arrayanes*— - Pági
nas 1062 y 1063.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo Ucencias 

y prórroga de licencia por enfer
mos a los funcionarios de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos que se ■ 
m m eionm .—Págmas 4063 y 1064.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. .

He.cd orden anunciando a concurso de - 
traslado la previsión de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Cien
cias, vacante en Ja Escuela Normal 

. de Maestros de Bmña.— Página 1064. 
Vira cónceáimdo un mes de Licencia 

por enfermedad a doña Mercedes 
Navuz y Sam,.Profesora numeraria 
de la Escuela Normal- de Maestras de 

j La Laguna (Canarias). —  Página 
4064.

Wtra ¿Hsponwñdo que par el Rectorado 
de la Universidad de La Laguna se 
ordene el traslado a Las Palmas de 
los mismos Catedráticos de Univer
sidad que formen tos Tribunales en
cargados de los exámenes para la 
colación del prado de Bachiller Üni- 

• versitario, a fin de que examinen a 
1 los alumnos que en la última citada 

■ í  población hayan cursado los estu- 
l dios,—Páginas 10€4 y 1065.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo el concurso pú

blico para contratar la realización de 
los estudios geofísicos propuestos 
por el Instituto Geológico y Minero 
de España en la zona comprendida 
entre Alcalá de Henares y Tórrela- 
guna {Madrid).— Página 1065.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Delegado repre
sentante de España en el Y Congre
so Internacional del Frío a D. Maria
no Bastos Ansart, Ingeniero Indus
trial.— Página 1065.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión, integrada, en lar form a’ que 
se indica, encargada de redactar un 
proyecto• articulado y concreto para 
la celebración dé una “ Exposición 
del Libro Español en Buenos Aires". 
Páginas 1065 y 1066.

Otra aprobando el acta de la reunión 
de aeree daré s de la entidad de segu
ros “Garantía Agraria", domiciliada 
en Granada, y autorizando al Inter
ventor del Estado en la liquidación 
f  orzosa de la misma para incautarse 
de los depósitos que se indican.—  
Página 1066. '

Otra declarando la extinción de “ Em+ 
presa Peninsular” , seguros de en
fermedades, domiciliada en esta Cor
te+—Página 1066. .

Otra ídem a la Compañía “ Los Guin
dos” , desistida de su derecho a los 
beneficios concedidos por Real or
den de 10 de Enero últim o .—Pági
nas T066y 1067.

Otra ídem que todo beneficiario de 
casa barata que haya adquirido el 
dominio de la misma, podrá solici
tar de este M inisterio que se gire a 
su nombre la cuota de amortización 
e intereses del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa de que sea 
dueo, y que a la solicitud acompa
ñen los documentos que se indican. 
Págwas 1067 y  1008.

&tra abriendo un plazo de citar m ía  
días para que las Asociaciones pa
tronales y obreras a que puedan 
afectar la constitución de varios 
Comités del Trabajo a domicilio en 
Barcelona, se inscriban en el Censo 
Electoral Social. —  Páginas 1068 a 
4070.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Luciano López 
Avellano, Ayudante segundo de Es
tadística.— Página 1070.

Administración Central.
H a c i e n d a .— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad.— Declarando 
nulos los billetes números 26.885 y

26.886 de la serie tercera de qa lo  
tería Nacional, sorteo del 23 del ac 
tual.— Página 1071.

G o b e rn a c ió n . — Dirección general dé 
Administración. —  Concediendo a u i 
diencia a los representantes e Intel 
resados en los beneficios de la Fun
dación instituida en Vitoria {Alavay 
por doña Francisca Antonia de Yi¿ 
rre.— Página 1071.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .  —  Dirección 
neral de Enseñanza Superior y g,Q, , 
cundaria. —  Anunciando el extravío: 
del título de Licenciado en Dereclit ' 
expedido a favor de D . . Fernando
Osorio de Hoscoso López Página
1071.

Idem, id. id. de Licenciado en Medicú ’ 
na y Cirugía expedido a favor dé,
D. Joaquín d-e la Cuadra y Escrivi 
de Romaní.— Página 1071.

Declarando admitidos, y excluido io¿ : 
aspirantes que se indican a las ovo-: 
sidones, turno libre, a la Cátedra dé, 
Procedimientos judiciales y Practi
ca forense, y-redacción de ins trmieiu 
tos públicos, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Ld 
Laguna.— Página 1071.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Rectificación a la Real orden núme
ro 685, de 16 de Abril úlliXvA inser
ta en la G a c e t a  del día 3 del mes 
actuad.— Página 1071.

F o m en to .— ¡Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. —* 
Concediendo una prórroga de un mes, 
para que pueda terminar sus traba-, 
jos la Comisión creada para el es
pidió del régimen y organización , 
que debe darse a los puertos a car
go directo del Estado.— Página 1074

Sección de Aguas.— Trabajos hidráuli
cos.— Modificando en el sentido qué, 
se indica el artículo 64 del Regla-, 
mentó de la Confederación Sindical < 
Hidrográfica dpi Guadalquivir.—Pá
gina 1071.

Dirección general de FerrocarrUes y 
Tranvías.— Resolviendo instancia de, 
la Sociedad anónima 44 Caja de Emi
siones con garantía de anualidades, 
debidas por el Estado” , solicitando 
que las cédulas de dicha Caja seari 
emitidas por la Ferroviaria en laé, 
fianzas provisionales y definitivas de 
las ooncesiom.es y contratas de ferro
carriles.— Página 1072.

Dirección general de Minas y Comlms- 
tibles.—  Personal. —  Concediendo uñ 
mes de licencia por enferma a ární 
Rafael Martínez Espinar, Jngemerd 
Jefe del B istrito minero de Granada* 
Málaga.—Página 1072.

A n e x o  ú n ic o . — - B o l s a _____S u b a s t a s .--
Adm inistración provincial.— ANiim- 
caos de p rev io  pago .—  Edictos.-^ 
Cuadros estadísticos.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
íq. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRET0 
Núm. 944 .

Visto el expediente instruido con
forme al artículo 5.° de Mi Deereto 
de 1.° de Febrero de 4924; de con

formidad con el dictamen 3el 
sejo Judicial, a propuesta del Mi
nistro de Gracia y  Justicia y de 
acuerdo con el parecer del fípMejá 
de Ministros,

Vengo en decretar la traslación dé 
D. Teófilo Escribano Quintanilla 
Juez de primera instancia «  to** _
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¿rueción de La Carolina, como com 
prendido en el artículo 235 de la 
]ey provisional sobre organización 
¿el Poder judicial.

Dado en Palacio a veintiuno de 
¡Hayo de mil novecientos veintiocho 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo Ponte E so-^ fisr.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Núm. 945.

Vengo en disponer que el Almi
rante de la Armadla D. Juan de Ca
rranza y Garri-do, en situación de 
reserva desde el día 7 del corriente 
mes por Mi Decreto de 6 del mismo, 
Continúe en el cargó que venía ejer
ciendo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
TÉ Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Sjeverí ano Martínez A nido.

Núm. 946
Vengo disponer que el Intendente 

fe  Ejército, en situación de prime- 
ira reserva; D. Juan Romeo Abarca, 
pase a la de segunda reserva/ per 
Haber cumplido el día 16 del co
rriente mes la edad que determina 
la Ley die 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de 
Sayo de mil novecientos veintiocho,

ALFPNSO
M Vicepresidente dé! Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,.
Séveriano Martínez Anido,

Núm. 947.
Vengo en disponer que el Inten

dente de división D. José López Mar
tínez cese en el cargo de Intendente 

la lereeica. Región y pase a 
situación de primera i eserva, por ha
ber cumplido, el día 20 del corriente 
mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Vicepresidente Uel Gbbiefno, Ministro de 

' la Gúefra interino,
Séveriano Martínez A vido.

Núm. 948.
En consideración a lo solicitado por 

f  1 Inspector Médico de segunda dase

D. Félix Echevarría lignina, y de con-: 
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 20 de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condición 
ne.s reglamentarias.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
^everiano Martínez A nido.

Núm. 949.

En consideración a los sérv-icios’, : 
merecimientos, cualidades y aptitudes j -  

del Coronel de intendencia D. Fran
cisco Calvo Lucía, único de su em
pleo y Cuerpo clasificado, para el as
censo por elección por la Junta ola- 

I sifícadora correspondienla, según conso
la en el cuadro de ascensos formula- ¡ 
do al efecto; a propuesta del Vice^ ■ 
presidente del Gobierno, Ministro de ; 
ta Guerra interino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
Intendente de dh$3íón, con la anti
güedad del día 20 del corriente mea, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de don 
José López Martínez.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil novecientos veintiocho1.

.ALFONSO

El Vicepresidente dél Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

SEv e iu a n o - . - Ma r t ín e z  A n id o .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Intendencia D. Francisco Gáltio

Nació el dfa 19 de Junio de 1868.; 
Ingresó en el servicio, como alumno? 
de la Academia general Militar, el 22 
de Septiembre de 1885, pagando a la 
de Anlioatción de Administración Mi
litar en Julio dél año siguiente, sien
do promovido al empleo personal de 
Oficial tercero en igual mes de 1888 
y al efectivo de dicho Cuerpo, por ter
minación de estudios, el 26 de Marzo 
de 1889. Ascendió: a Oficial segundo, 
en Julio de 1891; a Oficial primero 
dél citado Cuerpo, denominado des- 

Lpués de Intendencia^ en Diciembre de 
1896; a Mayor de Intendencia, poste
riormente Comandante del menciona
do Cuerpo, en Febrero de 1912, a Te
niente coronel, en Agosto de 1918, y 
a Coronel, en Julio de 1924.

Sirvió: de subalterno, en el distrito 
de Valencia, Intervención general Mi
litar, Ordenación de Pagos de Guerra, 
tercer Cuerpo de Ejército y  primera 

ri**taiada:. -de: de Administr«©ióii

Militar; de Oficial primero de esté; 
Cuerpo, denominado después de Inten
dencia, en el tercer Cuerpo de Ejér-: 
cito, tercena Comandancia de Tropas y 
a las órder! i3 del Tn i en den te de di vi-: 
sión D. Ríqoberto Ferrer; de Mayor 
de Intendencia, después Comandante 
de dicho Cuerpo, en el anterior des-» 
tino, Academia del Cuerpo, como Pro-: 
fesor, y Esí ableo im ionio Cení ral de] 
Intendencia, y de Teniente coronel, en 
la Academia del Cuerpo, como Jefe de. 
Estudios; Fábrica Militar de Subsis-* 
tencias de Zaragoza y de Director del 
Parque de Intendencia (dé campaña' 
de la tercera Región.

De Coronel ha prestado' sus s e r v i 
cios en la Intendencia Militar de la’ 
octava Región, desempeñado el m rgo  
de Intendente militar de Melilla e im  
t orinado, desde el 14 de Junio al 17 
de Septiembre de 1926, él dé Inten-: 
denté general dél Cuartel general del 
General en Jefe del Ejército de Es-? 
paña en Africa, y desde Enero del co
rriente año viene ejerciendo el cargó 
dé Jefe dé la Intendencia e Inspecw 
eióii de las fuerzas y servicios de Ma*̂  
rruecos. ’ i

Ha desempeñado clifereníes é im-s 
portantes comisiones del servicio, enV 
tre ellas, en su actual empleo, la dé 
Y ocal de la Junta de Arbitrios dé 
Melilla desdé él 8 de Octubre de 1924 
hasta el 7 de Marzo de 1927, y la <M 
Presidente de la Junta municipal d¡q 
dicha plaza desde el 8 dél indicad^ 
mes y año hasta fin de Dicijenibre sl-í 
guíente. j

Ha toiMdo parto en la campaña ' 0  
Africa, territorio de Melilla, de Coro-: 
nel, habiendo alcanzada por. los mé** 
ritos en ella contraídos las. recompemí 
sas siguientes: :

Cruz roja de torcera ciase del $RW 
rito Militar por los servicios -prestan, 
dos en el territorio de Marruecos en-: 
tre 1.° de Agosto de 1924 y 1.° de Oc« 
tubre del año siguiente. /

Cruz de segunda clase ¡de Mari# 
Cristina por los servicios de campa&aí 

• en nuestra zona de Protectorado eií¡ 
Marruecos durante el lapso L° de Oc :̂ 
tuhre de 1925 y $) de SeptlembM 
dé 1926.

Medallas: de Sufrimiento per ífy 
Patria, pensionada, y la Militar dé 
Marruecos con aspa roja, distintiva 
de herido y pasador de Melilla.

Se halla además en posesión dé Mg 
siguientes condecoraciones: '

Crtifc blanca de primera «lasé dej( 
Mérito Militar. • $

Cruz de segunda clase de igual Oafe; 
den y distintivo, con pasador del FrqM 
fesorado.

Cruz y Placa de San Hermenegildo^ 
Medallas de Alfonso XIII; de Im ñU\ 

tíos de Astorga, Ciudad Rodrigo,, Ge-*} 
roña y Zaragoza; de la batalla del; 
Puente de Sampayo, del bombardeo 
asalto de Brihuega y batalla de Villa-/ 
viciosa; de las Cortes, Constitución % 
Sitio de Cádiz, y del Homenaje a Su* 
Majestades. : /

Distintivo del Profesorado. ;
Cuenta cuareida y-dos años y cér^ 

ca de ocho meses de efectivos servi-f 
cios, de ellos treinta y nueve años i  

d̂ =.Qfiéia1, y hace .el ¡nteg  
ro 1 en ía escala de su clasé.
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N úm. 950.

Vengo en nombrar Intendente mi
litar de la tercera Región al Intenden- 
le de división D. Francisco Calvo 
Lucía.

Dado en Palacio a veintidós de
Mayo da m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

JS\ Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Severiano  Martínez  A nido .

N úm. 951.

Vistas las propuestas correspon
dientes al prim er trimestre del año 
actual, formuladas por las Comisiones 
provinciales de libertad condicional e 
informadas por la Comisión Asesora 
del Ministerio de Gracia y  Justicia, a 
favor de los reclusos sentenciados por 
.Tribunal del fuero de Guerra que se 
hallan en establecimiento común en 
•>l cuarto período penitenciario y  lie-: 
/an extinguidas las tres cuartas par-: 
Bes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4.° 
•de la  L ey  de 28 de Diciembre do 1916 
y  Real orden de 12 de Enero de 1917, 
a propuesta del .Ministro de la Gue-: 
rra  y  de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo, siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la libertad 

jondicional a los penados que a con
tinuación se relacionan:

Prisión Central de Burgos: lie rm i- 
nio Pino Paredes.

Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Juan José Cano Abelenda, Rafael Aroz 
Abreg y  Francisco Toral Ochando.

Artículo 2.° De conformidad con*' 
lo establecido en .el artículo 29 del 
Reglamento d.e 28 de Octubre de 1914 
y en el 2.° del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1915, la libertad condi
cional que se concede por el presente 
Decreto ha de entenderse solamente 
Aplicable a la pena principal que ac
tualmente extinguen los citados re
clusos, y  no a cualquiera otra pena 
;o res-ponsabilidad a que se bailón sen- 
te nciadós y  que posteriormente de- 
bán cumplir, aunque les haya sido 
impuesta por la misma sentencia.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

ÍU Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Severiano  Martínez  A n id o .

Núm . 952.

C o n  arreglo a lo que determ ina  el 
íM  artículp 55 $é la

vigente Lev  de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública; a 
propues! a del Vicepresidente del Go
bierno, Ministro de la Guerra interi
no, en vista de flo informado por el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
$1 Servicio de Aviación Miilitar se ad
quiera por 'gestión  directa un avión 
trim otor de gran bombardeo marca 
Rliorbách.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de m il novecientos veintiocho.

ALFO NSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra \nterino,

Severiano M a r t ín e z  Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm. 989.

E xcm o. Sr.: V ista  la instancia p re
sentada por la Agrupación  de F a 
bricantes Nacionales de Cemento, 
en solicitud de que se la conceda 
represen tación  corpora tiva  en es*e 
Centro consultivo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), confor
m ándose con lo in form ado por- esa 
D irección  general, se ha servido 
acceder a la  petic ión  form ulada 
por la  Agrupación  de Fabricantes 
N acionales de Cemento.

De Real orden lo digo a¿y. E. pa
ra  su conocim iento y  efectos con
sigu ientes. D ios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 

1928.
PR IM O DE R IV E R A

Señor V icepresidente, D irector g e 
nera l del Consejo de la E cono
m ía Nacional,

N úm. 990.

E xcm o. Sr.: V is ta  la instancia p re
sentada por, el Sindicato genera l 
A g ra r io  de Rio ja, Navarra  y A ragón , 
en solicitud de que se le conceda 
el derecho, en unión dé las demás 
entidades que lo tienen reconocido, 
a e leg ir  dos Asesórete por la  produc
ción rem olachera de la ciase 12, 
grupo tercero  del Arancel,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo in form ado por esa. 
D irección  general, se lí.á. servido 
ácceder á lo  solic itado por diicfío.

Sindicato genera l A g ra r io  dé-'R io, 
ja, N avarra  y  A ragón ,

De Real orden lo digo a V/E. pa-̂  
ra su conocim iento y  efectos con
sigu ientes. D ios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1928.

PRIM O DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector ge
neral del Consejo de la Econo
m ía Nacional.

N úm. 991. 

E xcmo. Sr.: A l Comité regulador 
de la Producción industrial le com
pete, de conformidad a la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1926 y. Regla
mento. de 3 de Diciembre del mismo 
año, el conocimiento y propuesta do 
resolución en los expedientes de ins
talación, ampliación, modificación o 
traslado de las industrias especifica
das en el grupo 2.° ele su artículo o.°, 
y de conformidad con esta disposición 
ha venido tramitando los expedientes 
incoados por los particulares referen
tes a la fabricación de margarina; 
pero dictado con fecha 2 de Marzo 
pasado, a propuesta del Ministerio de 
Fomento, un Real decreto por el que 
se regula todo lo que hace referencia 
a la fabricación de margarina, atri
buyendo a la Dirección general,do 
Agricultura la facultad de concesión 
de permisos para instalación de fá
bricas de dicho producto, y  no conté-: 
niéndqse en dicha disposición una de
claración de derogación de las atri
buciones del Comité regulador en este 
extremo, ha surgido a los fabricantes 
la duda de si era necesario obtener 
para dedicarse a la fabricación de 
margarina una doble autorización: 
del Comité regulador de la Produc
ción industrial y  de la Dirección de 
Agricultura. Y  a fin de evitar las du
das que en la interpretación de las 
referidas disposiciones puedan surgir,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que toda solicitud dé
instalación, ampliación, modificación 
o traslado de fábricas da margarina 
sé tram itará por el Comité regulador 
de la Producción industrial, 'quien 
pasará el expediente, de conformidad 
a lo previsto por el artículo i i del
Real decreto de 3 dle Diciembre de
1926, a informe de la Dirección ge
neral de Agricultura, correspondien
do al Comité regulador, una vez qu"e 
dicha Dirección haya emitido su dic
tamen, form ular y  elevar la propues
ta de resolución definitiva al exce
lentísimo señor Presidente del .Con?., 

ééjo de Ministras*
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De Real orden ío digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde- a V. E. muchos años- Madrid, 
>18 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 092.-- -
Excmo. Sr.: Para aclarar el ar

tículo 16 del Real decreto de crea- 
telón del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, dé 3 áte Diciem
bre de 1926, fueron dictadas la Real 
¡orden de 9 de Diciembre de 1927 y 
•la de 24 de Enero del corriente año, 
¡que establecieron la prórroga de 
;tres meses, ya por el propio Co
mité regulador, ya por el Regula
dor de la Industria algodonera de 
Barcelona, según la clase de indus
tria, para la puesta en práctica de 
Jas autorizaciones que son conce
didas por el referido Comité; mas 
Ja realidad lia venido a poner de 
jnanifiésto la escasez de tal alazo de 
¡prórroga en la Inmensa mayoría de 
Jos expedientes, en que por tratarse 
ide instalaciones industriales con ad
quisición de elementos de maquina
ria, que han de ser importados mu- 
tehas veces, y desde luego, de difícil 
Adaptación por exigir obrias comple- 
(mentarias, que no pueden realizarse 
jen modo alguno dentro de los tres 
imeses concedidos, se hace necesa
ria una mayor elasticidad del refe
rido plazo y un criterio .de amplitud 
¡para que de tal ampliación puedan 
disfrutar asimismo cuantos indus
triales se encuentren en la indicada 
dificultad y la vigencia de las dis
posiciones citadas ha impedido 
Acceder hasta ahora a su demanda 
Be ampliación.

•En consecuencia,
S. M. ¡el Re y  (q. D. g.) se ha ser

ado disponer:
' 1.° Que el plazo de tres meses 
Sue para la puesta en práctica de 
JLas autorizaciones concedidas por el 
¡Qomité regulador de la Producción 
Imdusitrial otorgaron las Reales ór- 
whes de 9 de Diciembre de 1927 
$ 24 de Enero de 1928 y la prórroga 
É°r otro plazo igual que coneedíe- 
tta dichas disposiciones, se entien
da modificado en el sentido de que 
podrán ponerse en práctica las au- 
fS f̂izaciones concedidas dentro de 
|d'5 seis; meses siguientes a su con- 
psión, y que antes de expirar el re- 
J|pdp plazo podrá solicitarse, ¡re.s-.

del, Gppiité.  ̂ qpé có-

rrespondar una prórroga de tres me
ses, que podrá ser concedida eií 
cada caso por los respectivos Co
mités, si las circunstancias que pa
ra ello se aleguen estuvieran plena
mente justificadas a su juicio.

2.° Que con objeto de regula
rizar la puesta en práctica de las 
autorizaciones concedidas hasta la 
fecha, podrá solicitarse fiaslá .'el 
día 30 de Junio próximo venidero 
la prórroga de los seis meses a que 
alude la disposición anterior por 
cualquiera de los industriales que 
tengan pendiente de implantación 
alguna concesión del Comité regu-: 
lador de la Producción industrial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director ge

neral del Consejo de la Economía 
nacional.

Núm. 993.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

elevada a ese Consejo de la Eco
nomía Nacional por D. Luis4 San- 
tasusana y Roca, como Apoderado 
de la Sociedad anónima “Riegos y 
Fuerzas del Ebro” , manifestando 
que por Reial orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fe
cha 14 de Julio de 1926 (Ga c e ta  del 
16), s»et concedió a la entidad indi
cada autorización para la importa
ción temporal, por un plazo de dos 
años1, de lá maquinaria necesaria 
para corregir las filtraciones del 
embalse de C amaras a, del que la 
referida Sociedad es coneeisionaria, 
manifestando igualmente que los 
és^perzos realizados ha^ta el mo
mento presente no han permitido 
todavía corregir las filtraciones de 
la presa del citado embalsé, por lo 
que los trabájos que al efecto han 
de realizarse no podrán quedar 
terminados en el plazo de dos años, 
que concedió la expresada disposi
ción oficial para la importación 
temporal de;l material destinado a 
tal efecto y que en la misma se 
especifica, por todo lo cual solici
ta una ampliación de plazo de per
manencia en España del referido 
material, por otros dos años, y jus
tifica su petición acompañando una 
certificación del acta de la Comi
sión inspectora de las obras de la 
Sociedad anónima “Riegos y Fuer
zas del Ebro” , extendida en fecha 
22 dé Noviembre último, librada

por el Presidente de la referida Co
misión inspectora ¡en 7 de Febre
ro del año corriente en la cual ge 
hacen constar los fundamentos qqé 
abonan la petición de prórroga que 
s4e formula:

Considerando que la importancia 
dé la obra y los fundamentos quigj 
sirvieron de base a la conoésió'h 
Otorgada por la Real orden de esta 
Presidencia del Consejo, de Minis
tros, fecha -14 de Julio del 1926, qu§ 
al principio ste cita, subsisten y 
determinan la necesidad de] que sé 
realicen continuamente! hasta mi 
ultimación las referidas obras, prqW 
cede acceder a lo que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé con
formidad con lo informado por la 
Di rebelón general de ;ese .Consejo 
de la Economía Nacional, ¡se! %!a 
servido disponer que sea prorro
gado por dos años, más el pla£© 
concedido a la Sociedad anónima 
“Riegos y Fue/rzas de Ebro” , parja 
la importación temporal dé la ^  
quinaria destinada a corregir; lai? 
filtraciones del embalse dei Cama^ 
rasa, por la Real orden dé 14 dé 
Julio deJ.926, antes referida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y a, los éfeo^ 
tos oportunos?. Dios guarde a V, 1. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1928. -

PRIMO DE RIVERA 
Be ñor Vicepresidente, Director ge

neral del Consejo da la Econo-* 
mía Nacional.

Núm. 994.
Excmo. Sr.: En vista de la con-,- 

sulta elevada a esta Presidencia 
por el Ministerio de Marina sobré 
aplicación >1 personal de la Arma* 
da de los preceíptos contenidos en 
la Real orden núm. 705, de 13 de 
Abril último, cuya disposición acla
ra y concreta la situación y suel
do que deben disfrutar dos Gene- 
mies, Jefes y Oficiales del Ejérci
to nombrados ó. que se designen teín 
lo sucesivo para desempeñar los 
oargos de Diputados provinciales4 
ó Concejales, y tehiendo en cuenta 
la analogía de organización que 
existe, por lo que a situación d.e| 
personal se refiere, entre él déf 
Ejército y la Marina,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ,sér<5 
vi do re solver l a indicada c orisul tá 
en el Mentido dé que sé conside
ren de inmediata aplicación para él 
personal dependiente del Minieté- 
ri(*dé Marina lo drspuestp pn 1



1054 23 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm.  144

tada Real orden de 13 de Abril úl
timo, haciéndose extensivos sus 
p r e c ito s  al personal de aquel De
partamento, que, como los4 sirvien
t e "  de las oficinas administrativas, 
pertenecen a una clase permanen
te que considerada como subalterna 
no goza de asimilación ni sueldo 
de Oficial, estando sólo equipara
dos a los Sargentos a los efectos 
dé derechos pasivos.

De .Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
sfiguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid; 20 de. Mayo dé 
1923.

FRIMO DE (RIYERA 

Señor Ministro: .dé? Marina.

Núm. 995.
Excmo. Sr.: Existiendo una impor

tente organizaeióiii conservera deseosa 
dé! qpo sus aeéividadas redunden en 
lénefeioi dá la Bsonamm Naeionah y 
sifíndi) nec&mrio para* conseguirlo lle
gan a la debida cohesión entre estos 
elementos y los que se encuentran 
dispersos y ' desorganizados,

Si .Mú el. Rey (q; D. g.), de acuerdo 
don* lo propuesto por el Presidenta de 
la? Comisión para et estudio de la cri
sis pesquera, a propuesta de dicha 
Om isión se; ha servido disponer.

1.® Que; por la. Secretaría de la 
misma se lleven. a efecto les trabajos 
previos preliminares para, llevar al co
nocimiento de lo más conveniente para , 
la Economía Nacional y i a propia in
dustria, forma en que se desenvuel
ve y demás elementos de juicio que 
estime necesarios; debiéndole ser fa
cilitados cuartos datos necesiten,, que 
los propios conserveros: deben ser los 
más interesados en remitir espontá
neamente,. puesto que lo que se pre
tende no es otra cosa que el benefi- 
fcio; de esta industria, conjuntamente 
con el de la. Economía Nacíonaj.

2i° Que por la Comisión encarga
da del estudio de la crisis pesquera, 
se convoque en esta Corte, con la ma
yen rapidez posible, una. reunión de> 
lo¡& industriales dedicados a, conserva 
de pescado, a,fm. de unificar el esfuer
zo de? todos, estableciéndose entre ellos- 
los acuerdos necesarios.

Esta convocatoria; se; liará* por lat 
propia Comisión, publicándose en la; 
Gaceta de  Madrid  con un mes de an
ticipación a la fecha que se fije, una; 
vez* que la. Secretaría haya reunido 
los: datos que se, estimen indispensa**

JUm tódustriales gonserveroi

drán aprovechar eí tierno y que medie 
desdé la- publicación de esta Real or
den en la Ga c eta , de Madrid  hasta la 
reunión preceptuada, para remitir a 
lá Secretaría cuantas iniciativas y an
tecedentes estimen convenientes.

Lo que de Real orden digo a Y. E- 
para su conocimiento y efectos. Dior 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIYERA

Señor Presidente de la Comisión para 
el Estudio de la Grisis Pesquera.

Núm. 996.

Excmo. Sr.: Habiendo ascendido con 
fecha i.° de Abril último D. Luis Pa
redes y Reollos al empleo de Topó
grafo Ayudante primero de Geografía, 
Oficial primero de Administración! 
con el sueldo anual dé 5.000 pesetas! 
y teniendo concedida dbho Topógra
fo por Real orden de 4 de Noviembre 
de 1925 la diferencia de sueldo de 
3.000 pesetas anuales entre el que 
percibía por ese instituto Geográfico 
y Catastral, como Topógrafo Ayudan
te segundo, Oficial segundo de Admi
nistración, y el que le corresponde
ría; en el Cuerpo de Ayudantes de Es
tadística como Jefe de Negociado' de 
segunda clase, y siendo esta conce
sión anterior al Real decreto-ley dé 
Presupuestos vigente,

Sí M. el Reyí (q, D. g,},. de* confor
midad con lo propuesto por esa; D i
rección general, ha? tenido a bien dis
poner quede sin: efecto la citada Real 
orden de 4 de Noviembre de 1925 des- 
de el día L° de Abril próximo pasa
do, dando derecho^ por la presente a 
D. Luis Pa redes y Re olí ~)$ al- percibo 
desde dicha fecha de la diferencia de 
sueldo de 2¿000 pesetas anuaie% en
tre el que percibe en la, actualidad 
por ese- Instituto y el que le corres-: 
pendería en el Cuerpo de Ayudantes 
de Estadística, diferencia de sueldo; 
que se-, abonará con cargo a la. Sec
ción L a, capítulo' 1Í7, artículo 2.® con
cepto 4.° del actual: Presupuesto,

De Real orden., lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid; 21 de Mayo i 
de 1928.

p. D¿,
W¡. to«i>eetoR general 4» Cartog-raíta*, 

ARDANAZ

Señor- Director genera! del Enst1tato>; 
Geográfico y  CatastraU

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 505

Ilmo  S r : Vista la instancia de don
Guillermo Navarro Pola, Abo-gado Piŝ  
cal de término y actualmente Repre^ 
sentante del Ministerio público en Ja! 
Audiencia de Tetuán, pidiendo que sé- 
ordene lar rectificación correspondiien^ 
te en e l  escalafón de la Carrera Fiscal; 
publicado el Ifi de Febrero en la 
*  be Madrid,, por no habéfrsea¿ 
computado la mitad más dél tfenpé 
servido en Marruecos, o sea desda 2$ 
de Octubre de 1926, como a ello §$ 
cree con derecho por los iúndamen* 
tos que expone:

Considerando que está fuera de t e  
da duda el derecho dél solicitante: a! 
que en. el tiempo de servicios en 1$

: Carrera: Fiscal-se le compute lamiiM 
más del tiempo servido en MaiT.uieco  ̂
conforme,m las disposiciones vigente 
para los fbnoíonarios de: los; Tribm 
nales españoles en la.. Zona del film 
lectora do de España en M ar meses, 
sin* Q\m ta l abono de tiempo* que t e  
ne que ser expresado en la casi® 
cor respondiente al tiempo total é§ 
servicios en las Carreras Judicial y 
Fiscal, influya: nada en el puesto que 
en el escalafón de; la Carrera Fiscal 
ocupa; y  ha de seguir ocupando, el 
Sr.. Navarro Pola, puesto qp& dio® 
escalafón; se forma exclusivamente est 
razón a la antigüedad de cada, fus» 
oionario en la categoría que tiene aé* 
quirida, conforme a los artículos» 1$ 
y 26- del Estatuto d#l Ministerio Fis
cal aprobado por Real decreto de 211 
de Junio de 1926,

Si W¿ el Rey (q; D;» g.) se: ha. 3 ®  
vi do disponer que; s-e haga en; el oa» 
calafón del Ministerio. Fiscal, en 1® 
casilla correspondiente al tiempo to* 
tal servido en las Carreras; Judicial y 
Fiscal, la rectificación que: solicita da» 
Cfeiltormo: Navarro PoLai y  se le» abe» 
ne en lo sucesivo, haciéndolo oon&t̂ l 
en la misma casilla* el tiempo* 
sirva; en Marruecos*; en cargos déb l®3 
nistério públicos;, sin que tales- abení® 
hayan: do; influir nada en el 
que deba; ocupar en el escalafón.* ® 
su Carrera dicho; señor, según; su- 
tigüedadí eni la;: categoría que* peses* 

i De Real ordem lo digo a Yi L P&® 
su conocimienta y demás efectos*.

1 guarde* m  Vi,, L  muchos añoa. Madrid* 
19?de Mayo de 192&

P Q ftE ft

Béfior Director general dé
Cuite y Asuntos generales.
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' Núm.

Excmo, Sr.: Aocédienéo a lo so
licitado por Jacinto Hernández L6-- 
pes, Alguacil de la Audiencia pro
v inc i al  de Guadalajara y de confor
midad con lo prevenido en los ar- 
t bulos 49 y 93 del Estatuto de las 
Cía. s es pa si vas del E si a do de 22 de 
Octubre de 1926,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado en el expre
sado cargo, con el haber que por cla
sificación le corresponda,, por tener 
cumplida la edad reglamentaria y 
reunir las condiciones * legales.

De Real orden, con a evo ilición del 
expediente personal del mencionado 
Alguacil, lo digo a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1923.

PUNTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 5O7 .
Excmo. Sr.: S. M. el Rey {q. I>. gj- 

ha to ld o  a bien promover en ¡turno 
de ¡antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de Prisión del Cuer
po de Prisiones, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas y  vacante 
por fallecim iento de D. José Maíz 
Pavón, a D. Sixto Adolfo Sánchez 
Bragado, Oficial de la de Lúe en a del 
Cid, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su ciase, con 
festino a la del partido de A lfaro.

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928.

p o w m

feñor inspector general dé Prisio
nes.

Núm. 508.
Huao’. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuada en .el artículo 13 del 
Real decreto ¿de 5 de Octubre de 191% 

-H* él Rey <tq. D, g.) fia tenido 
mm nombrar Oficial del Cuerpo 

de Prisiones, con destino, a la Go- 
$mm Penitenciaria del Dueso, y 
mmo anual ée 3.000 pesetas, a 
D. Inocencio Aguarán González, as- ¡ 
pirante núm. l io.

De Real orden lo digo á V. I. pa- 
^  su conocimiento y  efectos éonsi- 

Jgnienitiea. Dios guarde a Y. I, mu

chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 509.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 19Í7,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino a la provincial 
de Jaén y sueldo anual de 3.000 pe
setas, a D. Manuel Díaz Crespo, as
pirante número 111.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928,

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 510.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
deeireto de 5 de Octubre de 1917,

S, M. el Rey- (q. D. g.) -ha'. íenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central del 
Puerto de Santa María y sueldo anual 
de 3.0'GQ pesetas, a D. Lorenzo Abril 
Antolín, aspirante número 112.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a. Y. I. muehcs años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 511.

Emo. Sr.: Recibido eii éste Depaiv 
lamento testimonio de la sentencia 
dictada en 24 de Marzo del corriente 
año por la Sala de lo Contencioso ad
ministrativo del Tribunal Supremo, 
cuyo fallo es como sigue:

“‘Fallamos que debemos anular y 
anulamos la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 3 de Agosto 
de 1925, que dispone que las cantida
des aportadas por los Ayuntamiento# 
de. Mieras, Aller y Riosa, para la cons-: 
trucción de una cárcel de partido en 
Pola de Lena, se aplique a las obras 
de construcción de una prisión de 
partido en Mieres.”

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha íenido 
a bien disponer, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 84 de la 
ley Orgánica de la jurisdicción con
tencioso adminis trat iya, que sé cumpla

en sus propios términos la sefitenei& 
mencionada.

De Real orden lo digo a Y. I. par£ 
su conocimiento y  efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años’. 
Madrid, 22 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones*

Núm. 512. 
Excmo. $ r .: En cumplimiento de ló ' 

dispuesto ¡en el Real decreto de 21¡i 
del actual, • i

S. M. el Rey  Cq. D. g.) ha tenido j 
a bien trasladar ál Juzgado ée prL?* 
mera instancia de Alienza, de entra-: í 
da, en la provincia do Guadalajara, j 
vacante por traslación de D. Eduardo i 
del Hierro, a D. Teófilo Escribano ¡ 
QulntaniHa* que sirve el de La Ca-: j 
rolina. ;

De Real orden lo digo a V. E. pará • 
su conocimiento y efectos consigoion-s) 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos afros. ’ 
Madrid, 22 de Mayo de 1928/ ¡

■ PONTE" >
i

Señor Presidente de la Audiencia déí 
Madrid. !

Núm. 513. '
Ilmo. &r.: De conformidad con §o; 

dispuesto en los artículos 2.° y  8/ del \ 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
timo, |

B. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so=? 
licitud, para el Juzgado de primera I 
instancia de La Carolina, de ascenso,; 
en la provincia de Jaén, vacante por,! 
traslación de D. Teófilo Escritonof IR ; 
D. Eduardo del Hierro de Mediffá,1 
Juez de entrada, que sirve el JuzgtóO j 
de primera instancia de Atienza. j  

De Real orden lo digo a Y* I. 
su conocimiento y  efectos eonsigrüáefi-s 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia dé 
Granada. (

MINISTERIO  DE  MARINA 

REAL ORDEN 
Núm. 80. 

Excmo. Sr. : B* M. él D. g j tj
se ha eerviéo disponer, de ponfom is’ 
dad con ío Informado por la iSeoddul: 
del Personal y de acuerdo con la JP¿re*?j 
sidencáa del Consejo jfe Mifiistra»* Jsf 
siguiente: ,*
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1.° Se convoca a exámenes ele opo
sición para cubrir 26 piazas de Apren
dices Maquinistas de la Armada.

2.° Los exámenes se regirán por el 
Reglamento de 31 de Marzo de 1915 
( Diario Oficial número 79), con las

 ̂aclaraciones introducidas al mismo por 
la Real orden de 22 de Enero de 1926 
[Diario Oficial número 53), y progra
mas aprobados por la misma Real or-. 
den, y  las de 1.° de Octubre do 19:16 
]D iario Oficial número 2i24), 19 de 
¡Marzo de 1917 (D iario Oficial núme
ro 91), 9 de Abril de 1917 (D iario O fi
cial número 80), 9 de Diciembre' de 
1920 (D iario Ofic ial número 293), 27 
de Octubre de 1.920 (Diario Of icial nú
mero 249) y 9 de Febrero de 1927, de 
fe  Presidencia del Consejo de Minis-. 
t r o s . (G a c e t a  d e  M a d r id  número 43).

Empezarán por los ejercicios prác
ticos de taller, que serán cinco: pri
mero, un trabajo de forja ; segundo, un 
trabajo de fundición; tercero, un tra
bajo de ajuste; cuarto, un trabajo de 
Calderería de cobre, y quinto, manejo 

las herramientas de mano y  mecá
nicas para metales que no se hayan 
empleado en los anteriores ejercicios. 
Continuarán con los ejercicios siguien
tes': escritura al dictado, principios de 
dibujo lineal, examen teóriico-práctico 
de Aritmética, Geometría y  Algebra, 
león arreglo a los programas que se de-, 
¡tallan en la Real orden de 22 de Ene
ro  de 1926 ya citada anteriormente, y 
que a continuación se publican.,

3.° El reconocimiento médico se 
hará con , arreglo a lo d;spuesto en la 
¡Real orden de 19 de Marzo de 1917 
{D iario Oficial número 91).

Los declarados útiles en el recono- 
jotoiento médico deberán entregar al 
Secretario del Tribunal, antes de co- 
iÉíeiizar los exámenes, 30 pesetas en 
íe®ncepto de derechos de examen, con- 
¡fteiiTe a lo dispuesto en la Real orden 
SÉy 2 de Diciembre de 1920 (D iario  
Oficial número 293).

&° Los requisitos que deben re- 
íto ir los que deseen lomar parte en 
|as oposiciones, la forma de scdicitarlo 
'íj¿ todo lo concerniente a los exámenes 
í f  normas para adjudicar las plazas' se 
gustarán  a lo dispuesto en el Regla-. 
p en to  ya  citado, dirigiendo sus ins
tancias al Ministro de* Marina.

5.° Los exámenes .se verificarán en 
las  Comandancias de Marina de Carta
gen a ,‘ Barcelona, Bilbao, Ferrol y  Gá- 
■fiz, en el orden enumerado, empezan
do  ©i día 2 de Septiembre próximo.

6.° Las solicitudes documentadas se 
presentarán en cualquier Comandan
cia de Marina, el Jefe de ella la. cur-:

Jará al de la que e l solicitante designe

para ser examinado y el Comandante 
de esta última al Ministerio de Ma
rina.

7.° Todos los solicitantes extende
rán su solicitud en papel común de la 
clase 8.a, a excepción de los militares.

Presentarán su cédula personal (los 
que deban poseerla), que Ies será de
vuelta en el acto, después de.hacer la 
anotación correspondiente en sai ins
tancia.

Harán constar en la solicitud su do
m icilio o Cuerpo- en que sirven y en 
la Comandancia de- Marina donde de
seen examinarse.

Los paisanos acompañarán a. su so
licitud los documentos siguientes:

1) Certificado del acta civil de na
cimiento, legalizada, de la que se de
duzca que el solicitante habrá cumpli
do los diez y ocho años, y no los' vein
tidós, el día 31 de Diciembre de .1928, 
y  que es ciudadano español.

2) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

3) Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado municipal.

4) Certificado de buena conducta y 
de encontrarse en pleno goce de los de
rechos' civiles' y políticos compatibles 
con su edad, expedido por la Autori
dad municipal del pueblo de su resi
dencia.

5) En el caso de pertenecer el so
licitante a la Maestranza de los Arse
nales del Estado acompañarán, ade
más del certificado anterior, otro de 
buena conducta, expedido por el Jefe 
del ramo correspondiente.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada o en el 
E jército acompañarán a sus instancias 
los documentos siguientes:

1) Copia certificada de la parte de 
la libreta u hoja de servicios en que. 
conste la filiación del individuo, la 
hoja de castigos, los informes de su 
conducta y  la constancia de no haber 
contraído matrimonio antes de ingre
sar en el servicio, ni durante éste- De 
la filiación se lia de deducir qué el 
solicitante habrá cumplido los diez v 
ocho años", y  no los veintidós, el día 
31 de Diciembre de 19-28.

Nota importante .— Los documentos 
señalados con los números 2), 3), 4) y 
5) para los paisanos, y el señalado con 
el número 1) para los m ilitares de
berán tener fecha posterior a la de 
esta convocatoria, sin cuyo requisito 
no serán válidos.

8.°' Se recomienda muy eficazmente 
a los Comandantes. de Marina autori
zados y a los Jefes que deben cursar 
las solicitudes que no admitan éstas, 
ni menos les den curso, si no son pre-: ,

sentadas con todos los documentos y 
requisitos' prevenidos. Dichos Coman
dantes y Jefes enviarán las solicitudes 
al Ministerio de Marina a medida que 

• les sean presentadas.
E l plazo para Ja presentación de so-* 

licitudes terminará el día 20 de Ju- 
lio del año corriente.

A l díá siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias de Marina aiu* 
torizadas y los Jefes de los solicitan
tes' militares comunicarán por telé
grafo a este Ministerio el número de 
solicitudes que hayan cursado.

9.° Por las Autoridades de Marina 
de las provincias y distritos se anun- 
ciará esta convocatoria, dándole la 
mayor publicidad posible.

10. Por el Presidente riel Tribunal 
se tendrá muy en cuenta lo preve-: 
nido en la Real orden de 17 de No
viembre de 1926 (D iario Oficial nún 
mero 261), cuando se traslade el T rL  
buna.1, que al efecto se nombré, de 
uno a otro Departamento.

11. A l terminar los exámenes, y 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Febrero de 1927, de la 
Presidencia del Consejo do Ministros, 
deberá formularse la propuesta dé 
candidatos aprobados por el orden de 
censuras obtenidas, hasta completar 
el número de plazas convocadas, for-r 
mando parte de esta relación, en el 
lugar que por su eonceptuación les 
corresponda, los Aspirantes que ten-, 
gan reconocido el derecho a los be-» 
neficios establecidos por esta Real or
den, y  únicamente aquellos que no 
obtuvieran nota suficiente para figu- 
rar en dicha relación *erán adiriiti-¡ 
dos fuera de concurso, siempre que 
hayan conseguido, por lo menos, la 
calificación mínima que para aprobar 
se señala.

El promedio de nota m ínim a que 
han de obtener todos los opositores 
al finalizar la oposición para alcana 
zar plaza ha de ser, por lo menos, la 
mínima numérica que marca el Re-» 
glam-ento, o sea uno.

12. Las oposiciones se .considera-* 
rán finiquitadas con la Real orden
que apruebe la propuesta formulada 
por el Tribunal examinador, y, eii 
consecuencia, quedarán sin curso 
cuantas peticiones se promuevan para 
-alterar aquélla, en cualquier sentido 

que fuese.
De Real orden lo digo a V- E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guá^ 
-de a V. E. muchos años. Madrid, 2S 

de Abril de 1928. >
CORNEJO-

Señores'
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PROGRAMA DE ARITMETICA 
(Texto : Bruño.)

Papeleta 1.a
Definiciones prelim inares.—Axioma. 

PJeoremaV—1 Hipótesis. — Corolario. 
Aritmética. —■ Cantidad. — Número-. 
Medición de una cantidad.—Unidad.— 
Diferentes clases de números.—F or- 
jnación de los números.—Numeración. 
Numeración yerbal.—Numeración es-: 
terita. ,

Papeleta 2.a
Operaciones de la Aritmética en ge-- 

heral.—Adición.—Diferentes casos. — > 
Prueba. — Diferentes modos. — Sus-:

. tracción. —- Diferentes casos.—Prue^ 
¿a,—Diferentes modos.

Papeleta 3.a
Multiplicación. — Definiciones. — 

¡Teoremas prelim inares. — Diversos 
fcasos de la multiplicación.—Multipli-: 
car un número cualquiera por un nú
mero dígito. — Multiplicación de un 
número cualquiera por la unidad se
guida de ceros.—M ultiplicar un nú 
mero cualquiera por un núm ero for
mado dé un solo guarismo significati- 
yo seguido de uno- o varios ceros.— 
Producto de varios factores.—Defini
ción. —- Teoremas. — Potencias.—De
finición.—Teoremas relativos a ellas.

Papeleta 4.a
División.—Definiciones. — Casos de 

la división: primero, divisor y co-: 
ciénte con números dígitos; segundo, 
dividendo y divisor polidígitos y el 
cociente dígito; bercero, dividendo, di
visor y cociente números compuestos. 
Prueba de la división.—Teoremas.-— 
Dividir un número cualquiera por la 
unidad seguida de ceros.—Dividir por 
un número -un producto de varios 
factores.—Dividir una suma por un 
número.—'Cómo se obtiene el conoci
miento de dos potencias de un mismo 
número.

Papeleta 5.a 
Divisibilidiad.—Definiciones gené

rales.—Cuando un número divide a 
óltros varios, ¿a quién divide?-— 
Cuando un número divide a oiro-s 
dos, ¿a quién divide?— Corolarios. 
Cualquier múltiplo de un número, 
¿qué divisioneijs admite?— Todo nú- 
méro qué divide al dividendo y al 
diviséis ¿a quién divide?—^Recípro- 
^y^qando 'una d?e las partes de 
una '$úma admite un divisor y la 
otra nó, ¿qué sucede? — Divisibili
dad por Iff, 100, 1.000, 10n.— Divi- 
sibdidad^por 2-5-4-25-8-125 2n. 5n. 
Divisibilidad por 9 y 3.—Divisibilir 

11.—baraoteres de ía divi
sibilidad por 7 v por 13.— Regla.

 Papeleta 6.a
Máximo común divisor y m ínim o 

comun m últipl0. —  Definición de] 
é í ^ í f 1? divisor.—P ro b ar que
T n ^ Xlmo °óníún divisor de dos n ú -  

— níism o qué él del m enor 
^  ^eI r-esiduo d é ’su división. 

m Ú  P a ha]l ar elúi), Cv d. efe dos 
m ~  para  hallar, el

' ü- ü- de. variorñ&rnerOs.—l'ó d o 'd í-
d vli COtóún a-;dos' :o*:mfe núm eros 
rvmmKil su jd-~Guapclo;, se
nú™ 0 se v'idon dos o m ás
números por un tercero, ¿ q u é d e 'su -  -

cede a su m. c. d.?— Máximo común 
divisor de dos o m ás núm eros c u a n 
do están  descom puestos en sus fac
to res prim os.—.Definición del m ín i
mo com ún m últiplo de dos o m ás 
núm eros estando descom puestos en 
fac to res prim os.

Papele ta  7.a
N úm eros p rim o s.—  Definición de; 

un  núm ero  prim o y de núm eros p r i
mos en tre  sí.— D em ostrar que dos 
núm eros en teros consecutivos son 
prim os en tre  sí.—Idem que cuando 
un  núm ero prim o no divide a otro 
es prim o con él.— Cuando se divi
den varios núm eros por su m áxi
mo com ún divisor, ¿cómo son los 
cocientes? — Recíproco.— ¿Cómo se 
conoce si un  núm ero es o 110 p r i
mo?^— F orm ación  de una tab la  de 
números primos. — Un número que 
no es primo» adm ite necesariam ente  
un divisor prim o.— La serie de los 
núm eros p rim os es ilim itada. - -  Si 
un núm ero divide a u n  producto de 
dos fac to res y es prim o con uno de 
ellos, ¿cómo es con respecto  al 
o tro ?—(Cuando un  núm ero divide a 
un producto, ¿a  quién divide?— Co
ro larios. —  Cuando un núm ero es 
prim o con otro, ¿cómo es con su 
producto  ?— C orolarios.— Guando un 
núm ero  es divisible por otros n ú 
m eros que son prim os en tré  sí de 
dos en dos, ¿p o r quién es tam bién  
divisible?— C orolarios.

P apeleta  8.a
A plicaciones de la teo ría  de los 

núm eros p rim os.—  D escom posición 
de u n  núm ero en  fac to res prim os. 
Definición.—Demostrar que todo nú 
m ero que no es prim o puede; siem 
pre descom ponerse en fac to res p ri
mos.—D em ostrar que no puede des
com ponerse m ás que en un solo 
s’istem a de fac to res  p rim os.— Regia 
y p rác tica  de la operación.—(Regla 
y m étodos p a ra  h a lla r  los diviso
res de un  número.-—Regla p a ra  sa 
ber, sin  hallarlos, cuántos, diviso
res  tiene un núm ero .— Método p a ra  
en co n tra r  todos los div isores com u
nes a varios núm eros.

P ape le ta  9.a
Propiedades4 de los, n ú m e r o s .^  

Definición de quebrados y su divi
sión. r—í D éfm iciones generales. 
C om paraciones en tré  quebrados d.e 
igual num erador.— Idem en tre  los. 
de iguaL  denom inador.— ¿Qué a lté -  
raeiones^sufren  los quebrados1 cuan
do se multiplican o se dividen al
guno de sus térm inos por un  n ú 
m ero ?— Quebrados irreduotibl es.•— 
¿,Co:mo son sáis té rm inos y cómo los 
de un  equivalente?-— Reduccién de 
quebrados; su  objeto y núm ero  de 
pilos.— Reglas p a ra  o p era r en cada 
uno de lo s ; casos. —  Reducción de 
quebrados al m ism o denom inador 
com ún.— ¿Qué alteraciQ nes s^ufré 
en su valor un quebrado cuando n 
sus dos térm inos se les sum a o re s 
ta  un m ism ó ' núm ero,— C orolario^. 
¿Qué a lteraciones su fre  en el m is
mo éáso u n a ’ expresión  fracc io n a
ria  ?— C orolarios. : ; i ;

, ; ... , . P apeleta  10.
O peraciones que se e jecu tán  pon

lost quebrados. —  Adición.—  Casda 
que se p resen tan  en la adición de 
quebrados.— Regí as p a ra  efec tu ar 
las operaciones en cada uno de los 
casost— Sustracción .— Casos que sé; 
p resen tan  y reg las para, o p erar en; 
cada caso.— M ultiplicación.— Casos-' , 
que en ella sé p resen tan  v modo de 
operar en cada caso. —  Quebrados 
de quebrados. — Teoremas relativo*, 
a la m ultip licación de quebrados.—» 
D iyisón.— ■ Casos que se presentan 
en la división de quebrados y reglas’ 
p a ra  operar en cada caso.

Papeleta 11.
Quebrados decimales. — Definición 

de quebrados decim ales—Numeración 
decimal.—Reglas para representar por 
escrito1 los números decimales.—Re-, 
ducciones de los quebrados decimales. 
Aplicación de los principios de la nu 
meración de enteros y decimales.— 
Propiedades de los números decima
les.—Operaciones que se ejecutan con 
los números decimales.—Regla de adi
c ió n .—. Substracción; — Regla.—Mui-' 
tiplieación. — División. — Lasos qué 
se presentan y reglas para operar en; 
cada caso.—Valuación de un cociente 
en decimales.

Papeleta 12.
Quebrados periódicos. — Definición 

d e 1 o s qu eb r abos per i ó d i c o s.—Su ori
gen y división.—Número de cifras del 
período.—¿Qué condición es necesa
ria  y suficiente para que un quebrado 
ordinario se pueda convertir en que
brado decimal exacto? — Buscar las 
fracciones generatrices de los quebra
dos periódicos simples menores y m a
yores que la unidad.—Observaciones. 
Buscar las fracciones generatrices de 
los quebrados periódicos mixtos me-* 
ñores y mayores que la unidad.—Ob
servaciones.—Corolarios y observado-: 
nes sobre él.—¿Guales son los quebra* 
dos irreducibles que dan origen a los 
decimales periódicos simples?—¿Cuá
les son los que da:n origen a los que-» 
brados decimales periódicos mixtos 
Ejemplos.

Papeleta 13.
Cuadrados y raíces cuadrad,as*^Dej‘ 

funciones generales.—Cuadrado ife u$ 
número que term ina en ceros.-«0ua^ 
drado de la suma de dos números.--* 
Deferencias entre los cuadradas efe 
dos números consecutivos. — Cqr#a~ 
ríos. — Producto de varios rac&eáies 
cuadrados.—Gbrolari os.—Raíz cu adra- 
da de una suma y de un cociente.— 
¿Qué condición es necesaria y sufi- 
ciento para que un número sea cua
drado perfecto?—¿Qué húmeros de
jan  de ser cuadrados perfectos?—Raíz 
cuadrada de un número entero con 
aproximación de una unidad.—Casos 
que feo presentan.—Regla para extraer 
la raíz cuadradas de un número.—Re
siduos y aproximaciones de la raíz.— 
Raíz cuadrada de quebrados.—-Casos 
que se presentan.—Cu a d rae! o y raíz 
cuadrada de números decimales. .

Papeleta 14.
Cubos y rafeéis' cúbicas.—Definicio

nes ' generales.—Cubo de 011 número 
que términ&J en  'ceros.—Gubo de' la 
áuma de dos *>ítúniér'os.—D ifé iehcia ' 
entre los cubos de d ó sIiú u k to s  ron- 
iseicut ivos.—Corolar ios.—P i1 o d u e í o el e
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Varios radicales cúbicos.—Corolarios. 
Raíz cúbica de una sorna y de un co- 
cien te.—¿Qué condición es necesaria 
y suficiente para que un número sea 
cubo perfecto?—¿ Cuál para que lo 
sea un quebrado irreducible?—¿Se 
puede conocer si un número es o no 
cubo perfecto por la última cifra de 
la derecha?—-Raíz cúbica de un nú
mero- entero- con aproximación de una 
unidad.— Casos que se presentan.— 
Regla para extraer la raíz cúbica de 
quebrados.—Casos que se presentan. 
Cubo y raíz cúbica do números de
cimales.

Papeleta 15,
Sistema métrico decimal.*—Nocio

nes generales.—Medidas de longitud, 
unidad, múltiplos y submúltiplos.— 
Medidas de superficie.—Clases.—Uni
dades múltiples y submú lf.iple s.—  
Medidas de volumen, unidad, múlti
plos y submúltiplos.— Medidas de ca
pacidad, unidad, múltiplos y submúl
tiplos.̂ —Medidas de peso, unidad ofi
cial, ídem usual múltiplos y submúl
tiplos,—Relaciones que existen entre 
las diversas unidades y medidas mé
tricas,—D-usidad de los cuerpos.— 
Hallar el peso de un cuerpo dado- su 
volumen y su densidad.—Recíproco. 
Dada la capacidad, hallar el volumen 
de un cuerpo-, y su densidad; hallar 
su peso -Recíproco.—Sistema mone
tario; un i ü ades, múltiplos y submúl
tiplos.—-Ley y liga de las monedas.

Papeleta 16.
Números complejos e incomplejos. 

Definiciones.—División del tiempo.—  
Idem de la c i reuní eremia— .̂•edue- 
ciones de los números complejos.—■ 
Reducción descendente.—Reducción
a ace nde t e O p e  raciones que se eje-, 
cutan con los números complejos.— 
Adición, — Regla. — Substracción.^. 
Regla,—Multiplicación. —. Regla.—Di* 
Visión,—Reglas.

Papeleta ,17.
Razones y proporciones. — Razones. 

Definiciones gene ral es .—Pro porc i on es
sistemáticas. -— Idem geométricas. _
Definiciones generales.—En toda pro
porción .aritmética ¿a quién es igual 
la suma de los extremos?—Si la su
ma dn dos números es igual a la de 
otros dos, ¿qué sucede?—¿A quién es 
igual el cuarto término de una pro-*, 
porefi^ aritmética? —  Proporciones 
geoí^#yicas. —  ¿A quién es igual el 
producto de extremos?—¿Qué sucede 
cuando el producto de dos números 
iguala al de otros dos?—¿De cuántos 
modos puede formarse una propor
ción?—¿A quién es igual un extremo 
ó un medio?—¿Qué es media propor-» 
cioaal? — Principales propiedades de 
las proporciones.

y Papeleta 1&
: Begla de tres e interés a to le  y
compues toCantidades directa e in
versamente proporcionales*—Régle de 
tres.—Definición y divisrones,—Rí^la 

úde tres simple.—Métndu de resoIVer- 
; la.—Regla de tres compuesta; su re- 
í solución.—Resolución de ámbas reglas 
! por el método de reducción a la uni* 
dad.—Regia de interés,—liefiniciones 
de capital, interés* usura; tanto por 
píente y tiempo. interés simple,—

Fórmula para la resolución de los di
ferentes casos que pueden presentar
se.— Idem id. sobre los problemas de 
vencimiento. — Interés compuesto.—  
Deducción de la fórmula general pa
ra la resolución fie los diversos casos 
que pueden presentarse.

Papeleta 19. 
Repartimientos proporcionales y re

gla de compañía.—Definiciones de re
partimiento proporcional simple y 
compuesto. — Caso general simple.— 
Fórmulas para su resolución.— Osos 
que pueden presentarse. — Reparti
miento proporcional compuesto.— Re
gla da compañía.— Su objeto y divi
sión.— Método para resolverla.— Regia 
del término medio.— Su resolución.

Papeleta 20 .
Reglas de mezcla y aligación.—  

Regla de mezcla.— Su objeta.— Caeos 
que pueden presentarse y método 
para resolverlos.— Regla de aliga
ción.— Definiciones de liga, amal
gama, lev.— Casos que pueden pre
sentarse y métodos para resolverlos.

PROGRAMA DE ALGEBRA 
(Texto: Bruño.)

Papeleta i.*
Definiciones preliminares, —  Nú- 

meros algebraicos.— Clases— Su re
presentación.—Opera-cionos con los 
números algebraicos.— Signos que 
se emplean.— Suma de varios nú
meros de um mismo signo.—  Suma, 
de varios números positivos y ne

gativos. —  Substracción. —  Número 
mayor que otro. -— Idem menor. —  
Consecuencias. — Multiplicación.—  
Casos que se presentan y signo dfed 
producto,— Producto de una suma, 
por un húmero y de una suma por 
otro.— Potencias de los números al
gebraicos.-—División. — Regla.-—Frac
ciones algebraicas.

Papeleta 2.*
Adición. —  Substracción.-—Muiti- 

pliciaciónExpresión algebraica, —  
Clases. —  Fórmulas. Término—  
Grado.— Monomio,—  Binomio,— Po
linomio.— Grados,— Valor numérico 
de. una expresión algebraica,— Ex- 
p re s ion e s e qu i val entes. —Tér m ino s 
semejantes. —  Su reducción.— Adi
ción de 'monomios.— Idem de polL- 
nomi os.— Op er a ciones ex* las que 
entran paréntesis-^—Miultipííeaaito* 
Idem de monomios.— Idem de poli
nomios— Número de término» m  
un producto.— Fórmulas notables,™ 
Cuadrado de un polinomio*

Papeleta 3 *
División,—Defm&ión.—División de 

un monomio par otras,—Reglas y {ob- 
servaciones.—División de un polma- 
mia por un monvnio.—Regla,—D m - 
sión ae un polinomio par otro,— Regla. 
Casos día jmposibrridnd— Exponante 
cero y exponentes negativos.—Divisi
bilidad por (aMt) .—Definición,—Res- 
pecio de la división de un polinomio 
entero en ¿r pair («-a).—
Regla para encontrar sin e&eíuar m 
operación los cocientes de Ist mvm o 
diferencia de potencias per fo suma o 
diferencia de raíces,—Cociente d» la 
división de un polinomio entero en

: x por £o?-a).— Cómo se obtiene el coefi 
cíente de un término cualquiera Api 
cociente.

Papeleta 4.a
Descomposición en factores; — $n 

objeto.— Procedimiento que se emplai 
Fracciones algebraicas. — Simplificó 
cióii.—Reducción a un común denoA 
minador.—Operaciones con fracciones. 
Adición. — Resta. — Muitipúcacién. 
División.— Regla para operar en cada, 
uno de los casos.—Fórmulas singóla* 
res.— Interpretación de esta fórmula. 
Verdadero valor de las formas inde-' 
terminadas.

Papeleta 5.a
Ecuaciones de primer grado—  Idea* 

tidad y ecuación.—Distintas clases y 
grados de ecuaciones.—Raíces.—Reso
lución de ecuaciones,. — Ecuaciones 
equivalentes, — Principios generales 
acerca de: ecuaciones.—Consecuencias, 
Regla para la resolución de una ecna* 
ción de primer grado con una inróg* 
nita.—Ejemplos.—Discusión,

Papeleta 6.a
Sistema de ecuación. —  Ecuaciones 

simultáneas.—Resolución de un sis,te-: 
roa de dos ecuaciones con dos incóg
nitas. — Procedimientos de elimina** 
ción— Discusión dé un sistema de dea 
ecuaciones con dos incógnitas.—813* 
temas de incógnitas.—Sistemas íncfe-: 
terminados.

Papeleta 7.a
Plante amiento y resolución de eeua-* 

ciones.—Artificio de cálculos.—Plan
teamiento, resolución y discusión é» 
un sistema de ecuaciones de primer 
grado.—Casos de imposibilidad e ía* 
determinación.— Interpretación de \m 
valores negativos.— Principios da Dér 
cartas. — Problemas d© los móviles; 
discusión.

Papeleta 8L*
Desigualdades e inecuaciones,—Bes* 

igualdad. — Inecuación. — Propiedad 
des de las desigualdades numéricas.—* 
Consecuencias.—Principios acerca dé 
las inecuaciones.-—Desigualdades sh 
muítaneas.—Sistemas do inecuaciones 
de primer grado con una incógnita.— 
Bu resolución.— Inecuaciones incom
patibles.

Papeleta fi.*
Radicales y exponentes fracciona* 

ríos.—Raíz cuadrada de una cantidad. 
Idem n* de una cantidad.—Producto 
de dos radicales del mismo índree.— 
Elevar un radicar a unk potenibía.—• . 
Cociente de dos radicales deí mismfr 
índice.—Extraer la raíz na de un ra*1 
díical.—Resultado de multiplicar f  di
vidir por un mismo número el ín
dice y d  exponente de la cantidad 
sub radical.—Observación. — Introdu
cir un número dentro de un radical. 
Sacar un factor fuera del radieak— 
Reducción de radicales al mismo fe* 
dice.—Simplificación de un radicad— 
Radicales semejantes.—Hacer rafitf* 
mal ol dominador de una 
Castidades imaginarlas,—Expone#*^ 
friccionarlos, —  Demostrar f ü   ̂
puede a éstos5 aplicar las 
jfim  que a ios enteros, -

Papeleta 
é i^uaclonee . «fe ■ tegsW#
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friones de segundo grado.—Resolución 
de una ecuación de segundo grado 
fre-n coerciente en el término #2.— 
Completa .—Valor de las raíces,—-Re- 
fe-olueión de las incompletas del ...mis-- 
po grado,—Valores de das raíces.— 
Resolución de una completa cuando 
y  coeficiente del segundo término es 
par.—“Valores de las ..raíces.»— Resolu
ción de los misinos cuando el coefi
ciente. del término en x2 es 1.—Va
lores de las raíces,—Demostrar que 
todo número algebraico tiene das raí
ces.— Discusión de las rafees de las 
ecuaciones de segundo grado.—Pro
piedades de las raíces.—Corolarios.— 
Ejemplos.

Papeleta 11.
Eeuaciones irreducibles a segundo 

grado.—Ecuac i ones ."bicuadradas.— De
finición*—Formas que afectan.—P so- 
iuctón.—"Número y ekises de 5 ¿tices 
que tienen.— Transformación do las 
ecuaciones de la forma

YT ± Y T
Precedimientos para resolverlos. — 
fcaatoones recíprocas. — Definiciones. 
Olajes de ecuaciones de este género.— 
Formas que afee tan,—¿Método para co
nocer si una ecuación es o no recípro- 
fra.—Héfodo de resolución de las mis- 
toas.— Ecuaciones bmomras.—Defini
ción*—rFomia general.—Regla para re-- 
jtolvtoTas, número y clases de to s  Taf
ees.—"Ecuaciones trinorntas.— Su for- 
m  y resolución .-^Número y clases de 
ms 'ralees.

Papeleta 12.
Ecuaciones con varias incógnitas.— 

Problemas de segundo -grado.—Resol
ver un sistema de ecuaciones de se
gundo grado' con dos incógnitas.—Pro
cedimiento general para resolverlas. 
Ecuaciones a resolver por mecho de 
ailMieio do cálculo.—Ejemplos.—Dada 
-te suma a* de los cuadrados de dos 
totearos y m  produét o M ia r  cada
uno ¿de estos números.—¿En qué se 
fundan la mayoría de estos artificios 
d© bienio? — Planteamiento, resoltv- 
frfte y  discusión de dos :pr$btemas de 
Aguáte grado.—Ejemplos.

Papeleta 13.
Análisis combinatorio.—Patencias y 

|;rafm,-~Defirúción de ordenación, qaer- 
wteaión y combinación.--^CáliCUio del 
totee**) de ordenaciones.—Idem dbi de 
^mutaciones.—Idem ¿de eombinaaio- 
^ « ‘-•Demostrar que

m Xjm  
lEómo :se forma el producto dem ffac
tores binarlos?—Potencia m de un bl- 
gcinio,—Fórmula del binmnito de New- 
l ^ —Término -̂ general.—Términos ex- 

rDeonostrar que Tos coeflólen- 
tes $0 Ros términos 
^ .^ m iio s  son Tgu#tes.~-3Regla *p&ra 

el coeficiente de un ton in o
del desarM te^V ^ar ite 

te suma de Im  coeficientes de te po
tencia de un binomio.—© evurtm  po- 
womk) a una — Rafe cua-

. , j pPapeleta 14.

gr o jo n es.—-Progresión aritmética. 
Valor de un término cualquiera de 
la progresión.—.Suma de los térmi
nos equidistantes de los extremos.— 
Suma de los . términos de una pro
gresión.—Medios aritméticos.— In
terpolar m; medios aritméticos entre, 
dos términos de una progresión.—,
O b servad cmes.~~~lJ ro gresion es geo
m étricas. — Valor de un término 
cualquiera,— Producto de dos térm i
nos-.equidistantes de los extremos.—  
Valor del producto de los términos 
de una progresión geométrica.— 
Val o r de ;1 a suraa de su s (ér m i no s.—  
Discusión.—Límite que tiene dicho 
valor.—-Interpretar m medios geomé
tricos entre los términos de una 
progresión.—-Observaoi ones.— Suma 
efe los cuadrados de los n primeros 
números.

Papeleta 15.
Logaritmos.—Definí ai ornes.—^Pro- 

piedades. —  Definición de logarit
m os.—-Sq origen y  ¿formación.—Di- 
feremles sistemas de logaritmos.— 
Logaritmo de un producto.— ídem 
de un cociente. —  Idem de una po
tencia raíz.— Natura leza y  pi op i eda
des de los logaritmos.— Logaritmo 
de la base.— Logaritmo de la uni
dad y de l¡a unidad seguida de ce
ro s .— Característica y mantisa.—  
Logaritmo de un número entero.—  
Idem de los números menores que 
la unidad.—-Logaritmo de una frac
ción ordinaria, de una decimal, de 
una que tenga parte entera y parte 
decimal.— Suma y resta de logarit
mo s.-^Compl emento logarítmico.—  
Multiplicación, y  Mivisión de loga- 
ritmios por un número enteró 0 
fraccionario. —  Casos que pueden 
presentarse y reglas para cada caso,

Papeleta 16.
Logar i tm os. —  Eeuaci ones e¡x po

tenciales.—Descripción y manejo de 
las tablas de Vázquez Queipo.- -Da
do un número hallar su logaritmo. 
Casos que se presentan y modo de 
re solver Los. — Dado un logaritmo 
hallar el número correspondiente.—  
Casos que pueden presentarse.—  
Ecuaciones uxpotenciales.— Defini
ciones.— Formas que afectan.— S<u 
msoliuciótn.— Interés compuesta.,— 
Definiciones.—-Deducción de la fór
m u l a  general.— DáLculo del capital,
tanto por cieríto y  tiempo.—;Obser- 
vmeionas, r’

PROGRAMA D E  G E O M E T R I A
a (T e x t o :  Bruño,)

Papeleta 1 .a
¿Definiciones preliminares.—Cuerpo 

o sólido geométrico,—Superficie.—Lí- 
liea. —  Punto. — Invarlabilidad de las 
figuras.~ItealQJ^i«i’enLo y generación 
(te Jm  %-uras*—Axioma. — Postulado. ; 
Teorema, — ie m a .—  Problema.—So- " 

s iución, r— ProposteTpn, — "Hipótesis.
: Consecuencia. — Coiickisión. — -Pro

posiciones re í̂preGa í̂—¿Línea recta.— 
Nocí ón.—.Pustuteiíte de la reda,— Pro-

— Septeto
: . t̂íficíén jr  ’fgp-

; ,p^igtoptftl.--Lfn0a ,

; tpm̂ -Eu— plana.—Pos^ite^te

de la superfi^;r niara.-—Propiedades! . 
del -ffiano.—rrBemipIano. ••'*—. .Superficie 
curva.—'Línea convexa. — Superficie 
convexa,—Objeto y división de la geo
metría.

Posi-cionés relativas de las rectas y 
de los planos. — Determinación del 
pj ano.—Ge n̂ r--* •-*: 0 n 7 -' ^  h >•> .> ,̂. \ ̂  3
y planos paralelos.—Rectas paralelas. 
Toda paralela a una recta de un pla
no es paralela a este plano.—Si una 
recta y  un plano son paralelos, todo 
plano trazado por la recta y que. cor
te al primer plano tendrá su ícrsec- 
ción parailéia a la recta dada.—Dada 
una recta y un plano paralelos, si se 
traza una paralela a la recta por un 
punto cuaiqiiiei'B del plano.. Ja línea 
así Trazada está si tuada en el plano.— 
Toda recta paralela a dos planos que 
se cortan lo es también a su intersec
ción.—Guando dos planos trazados por 
dos rectas paralelas se eneuen 1 rnn, j 
intersección es paralela a estas dos.— 
Posiciones relativas de una recta y dél 
plano,—-Planos paralólos.—-Definición. 
Para que dos planos sean parálelos se 
necesita y ba¡sta que uno de ellos con
tenga dos • —.... parale
las al otro plano.'—P/vroi^o t—PosL  
clones relativas de dos planos.—Bi dos 
recias son paralelas, lodo plano que 
corte a una de ellas crta a la otra.— 
Dos recias nm-n arias a una tercera son 
paralelas entre sí.

Papeleta 2.ª
Angulos.— Definición-.— Angulos atL 

yaeentes. —  Adición y generación ¿de 
los ángulo^. — ' r 1 *  - 'aeíta .—  '
Divi^íbM^1̂ '1 - - Vr'OfiUr»̂  ^ _
ríos y  suplementaTÍos. — Un ángulo
for^'d*» dns semirrectas 
es igual a Yr'- rectos,—Reci
proco.—Corolario.—Si dos óngulos aid- 
yaceni^s >' " '^n'ertorio*?, sus fa
dos exterimp'- sus bi-
sectr*0  ̂ ' « do retdo.—An-
gnU  ̂ rvv)-”vOfv̂ *H?7* el véríice.—Defi*"
nición. — Dos ángulos opuestos so» 
iguales.

Segmentos réetilíneo*s entre planoé 
recf i linees.—Angulos de dos rectas.— ~
Definición,—Dos lángúlos enyos lado? 
son, respeéthumeóte, paralelos; son 
iguales o suplementarios, y sus p la
nos son paralelos.— Recta y planos 
perpend i colares, — Recta perpend iou- 
iar a un p la no.—Défin i clones —Toda 
recia perpendicular a otras dos rectas 
trazadas por su pie en él plano es 
perpendicular m dicho plano.—Plano 
perpend icular a una recta.—Desde un 
punto tomado Tuera de un plano se 
puede bajar una perpendicular sobré 
diého plano.—-Por un punto tomado so
bre un plano se puede levantar una 
perpendicular a este plano.—Si dos 
rectas son paralelas, todo plano per-* 
pendicular a una de ellas To es iguaL ’ 
mente a la otra.

Papeleta 3.ª
Poetas perpendiculares. — Por wn 

punto tomado wm recia o Lucra íée 
«fia Ym  p a«de rtesan ter jo  t e j a r  m ía  

¿re&tas peipendu 
calares a una tercera no tienen nin
gún punto cdtoafeî *-̂ íPosici ón relat iva 

dos reotas úo un plano. — Rectas 
parálelas.—Déanrchin^Hor nn punte 
m  pwflk  m  páratela a u«r
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Mista dada y no se puede trazar más tpafe una.—Si dos rectas soñ paralelas, cualquier recta perpendicular a una dé ellas lo es igualmente a la otra.—Las perpendiculares levantadas a dos rectas concurrentes son concurrentes. Dós rectas perpendiculares a un mis-- ínc plano son paralelas entre sí.—Si dos planos son paralelos, toda recta perpendicular a uno de ellos lo es igualmente al otro.—Corolario.—Dos planos perpendiculares a una misma recta son paralelos.—Una recta y un plano perpendicular a una misma recta son paralelos entre sí.—Perpen-: diculares oblicuas.—Si desde un punto tomado fuera de un plano se baja á éste una perpendicular y varias oblicuas, primero, la perpendicular es menor que cualquier oblicua; según- lt>, las oblicuas cuyos pies se aparten igualmente del píe de la ‘perpendicular son iguales; tercero, de dos obli-c Mías, la mayor es aquella cuyo pie se separa más del pie de la perpendicula r.— Corolarios. — Teoremas de las idos perpendiculares.
Papeleta 4.a

Definición de los ángulos que for-* aran dos rectas cortadas por una ter-: céra.—Si los ángulos alternos-inteiv ños son iguales, las rectas son paralelas.—recíproco.—Angulos cuyos la-: dos son paralelos o perpendiculares. Definición.—Dos ángulos que tienen Sus lados, respectivamente, paralelos o perpendiculares .son iguales o su- plementariois.—'Simetría en un plano. Puntos simétricos con- relación a un punto dado.—Figuras simétricas con relación a un centro.—Dos figuras situadas en un mismo plano y simétricas con relación a un punto de este plano son iguales.-^-Relación entre dos figuras- simétricas con relación a un  punto j  situadas en un mismo plano con este punto.—-Simetría con relación a una rec ta .— Definición.—F iguras simétricas con relación a un eje.—¿Cuándo dos figuras son inversamente iguales?—Dos figuras simé- iricas con relación a un eje son inver- samen 1 e igua 1 os.—Relac i ones in étri c as y gráficas.-Agidos diedros. — Definición. — Igu al dad.—Diedros adyacen tes.—Adi- ción de los diedros.—Divisibilidad de les diedros.—Diedro recto.—Angulo -plano de un ángulo diedro.—Dos died ro s  iguales tienen ángulos planos iguales—Dos diedros que tienen ángulos planos iguales son iguales.—La relación de dos ángulos diedros es la misma que ia de sus, ángulos pianos. FI ángulo plano de un diedro recto es plano.—-Planos perpendi o ufares.— Si una recta y un plano son perpendiculares t o,d o p 1 a n o, etc. Cor rolar i o.—Si dos planos son perpen-: di cu lares, toda recta, etc.—Si dos planos son perpendiculares v por un punto del primero se traza una rosta perpendicular ai segundo, istc dos planos que se cortan son perpendiculares a ún tercero su interseca ción. etc.
' , Pápetela o.*

T  v i á n o i í lo s —D o íini c i ón.—T /a 5 o i n a de ios tros ángulos de un triángulo es igual a dos ángulos recios,—Con

secuencias.—En un triángulo isósceles los ángulos opuestos a lados iguales son iguales.—Récíproco.—En un triángulo cualquiera el mayor lado está opuesto al mayor ángulo-,—Recíproco.—Cada- lado de un triángulo es menor que la suma de los otros dos y mayor que su diferencia.—Pror yecciones.—Proyección de una recta. Si desde un punto tomado fuera de una recta se baja a ésta una perpendicular y varias oblicuas...—Consecuencias,-1—Mediatriz de un segmento rectilíneo.—Todo punto tomado en la mediatriz de una recta está igual-: mente distante de los extremos de es-? tu recta.—Simetría en el triángulo isósceles. -_ Proyección de una figura.— Definiciones. —  La proyección de una recta  es o tra  recta.— Angulo de una recta  y de um plano.— Definición,-— El ángulo que form a una recta  con su proyección sobre un plano es mie- nor que el ángulo que form a con cualquier o tra  recta  trazada' por su  pie en este plano.— Si una recta  se mueve sobre una de las ciaras de un diedro, el ángulo que form a con su proyección sobre la o tra  cara es el máximo cuando esta recta es perpendicular a Ja in tersección - de los dos planos. —  D istancia , entre dos* rectas.— A dos rectas .cualesquiera en el espacio se les puede trazar una perpendicular c-omún..y una so-; lam ente, y ésta, perpendicular es. la m ás corta d istancia de las dos rectas.
. P apeleta 6.a

Igualdad de los triángu los.— Teorem as con trarios. —  R ecíproco.—  Igualdad de los triángulos rec tán gulo si—Luga r ge o m ét r i 3 o.—T e ore- m a contrario .— Paralelas a los la dos de un triángulo. —  Dos rectas paralelas com prendidas entre o tras dos para le las son iguales.— Corolario.— Si por un punto medio del lado de un triángulo  se traza  una para lela  ¡al tercer lado, esta paralela  pasa  por el punto medio del segundo y e s . igual a la m itad  del te rce ro.— Propiedades de las m ediatrices, a ltu ras, m edianas y bisectrices de un triángulo.S im etría en el espacio.— Sim etría con relación a. un  eje— Definición. Dos figurásV sim étricas con relación a un eje son sobreponibles.—Simetr ía  con relación a un centro o a un plano. —* D efiniciones.—  Si dos figuras son sim étricas con relación a un plano se pueden colocar de tal m anera que sean sin iétrieas con relación a un. centro tomado a r b i trariam ente  en dicho plano.— Recíp roco .—  Teorem a de Brava! 3.—  La figura sim étrica de un  segm ento rectilíneo es un segm ento iguraL— Una figura p lana cualquiera tiene por sim étrica  otría figura plana igual a i a prim era.
Papeleta 7.a

Cuadrilátero. — Definió i ónes— Pa- rálelógfamó.*-^Los lados opuestos y ángulos de un paral elogíame son iguales.: El cuadrilátero que tiene sus ladosí opuestos Iguales es ínii'paíalelograrñq.' Todo cuadrilátero qué! tiéne sus án

gulos opuestos iguales es un paralo, logramo.—Todo cuadrilátero que tiene dos lados iguales y paralelos es un paralelogramo.—Las diagonales dé unf paralelogramo se cortan por la. mitad Recíproco'. — Las diagonales de rombo se cortan en ángulo recto.Angulos sólidos, o.' poliedros.—-Defî . iliciones. — Diedros. — Definición.—. Toda cara de un triedro es menor que la suma de las otras dos y mayor qué su diferencia.—La suma de las caras de todo ángulo sólido convexo es me--? ñor que cuatro ángulos rectos.—Die-= dros suplementarios. — Definición.—* Si por el vértice de un triedro se lie-: va a cada cara una perpendicular si-? tuada del mismo lado que la arista- opue. ía se forma un triedro suple-: mente i o del primero.—En todo triedro la suma de los ángulos diedros es mayor que dos rectas y menor que seis. Papeleta 8.a
Trapecio.—Propiedades de la reda que une los puntos medios.—Igualdad de paraleiogramos.—Polígonos cualesquiera.—Relaciones entre los ángulos. Relaciones entre los . lados.—Igualdad de los polígonos.—Recíproco.Igualdad de los triedros. — Propie- dades de los poliedros.—Definiciones. El prisma.—Definiciones.—Las secciones hechas en un prisma por planos paralelos son polígonos iguales.—Sección recta. — Definición. — Todas las secciones rectas de un prisma son paralelas e iguales.—Descomposición de un prisma en prismas triangulares.— Dos prismas rectos de igual base y altura son iguales.—Area del mismo. Definición. — Superficie lateral de un prisma. Papeleta 9.n
Circunferencia.— Definiciones.— S im etría con relación al centro.—Diámetro.— Simetría con relación a ios diámetros.—Circunferencias iguales.— Arcois.—Medida de lo-s arcos.—Correspondencia entre los arcos y los ángulos en el centró.—^Correspondencia en;-: tro los arcos y sus cuerdas.—Poisicio-: nes relativas de una circunferencia y un punto.—Posiciones relativas de una circunferencia y una recta.Paralelepípedos. — Definición.-r-Las caras opuestas de un paralelépípedd soii iguales y paralelas.—Toda sección: plana que encuentra cuatro aristas- paralelas de un paralelepípedo es uií paralelogramo.•—Las diagonales de uní paralelepípedo se cortan en su mitad. En un paralelepípedo rectángulo el cuadrado de la diagopal es igual a la suníia de los cuadrados dé las .tres db mensionés.— Pirámide.— Definiciones. Secciones paralelas a la base.—Si do$ pirámides tienen igual altura^ las $ee* ciones hechas a igual distancia de Es vértices, paralelamente a las bases» son , entre sí como la misma ba.se.--- Pirámides iguales.—Area de la phay miide.—Idem de un tronco* de piránu- 

de. regular. ..Papeleta 10, > . t ,
*- unmo círculo o en círotilos iguales, mero, doŝ . cúerdap i gualas edán igualmente diMiqiies dél centro; segunde, 
1# ñiayftr c ^ é i^ ' Ástá más uci
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,  nllM> _  Recíproco.— Tangent_es.*-< De-^
finiíción — Toda recta perpendicular al 
IWemio de un radio es tangente a la 
circunferencia.--- Recíproco. —  C orola - 

' rí0,s __-(Diiámetro'. „ >
Volumen de las poliedros.—Deflni- 

ción—Todo prisma oblicuo es equiva-- 
lente al prisma recto que tiene por. 

'bise la sección recta del prisma, y por 
altura su arista lateral.— Volumen del 
paralelepípedo rectángulo',—-Los volú - 
menos' de dos paralelepípedos rectán- 
¿ulos de la misma base son entre si 
loino las alturas iguales. Dos parale-- 
lepípedos rectángulos de la mismia al-: 
tina son entre sí como sus bases.— Dos 
•paraleepípedos rectángulos son entre 
:sí como los productos de las baséis por 
fes a lturasV odum en del paralejepí- 
nedoi rectángulo.— Ideni de un parale
lepípedo recto.— Idem de un paralele
pípedo cualquiera.

Papeleta 11.
Posiciones relativas dé 'dos circuir-* 

fereneiás.— Angulos en él centro.-r - 
,Medida de un ángulo en el centrq.—  
lAnguld del segmento. —  Bu jriedida—  
(Angulo: inscrito y su medida.*?—Angulo 
cuyo vértice no está en la circunferen 
cía en medida.— Cuadrilátero inscrito 
en una circunferencia,— Definición.—■ 
Én un cuadrilátero inscrito los ángp^ 
los opuestos son suplementarios.— ,Ré'* 
cíproco.

■ Volumen del prisma.— El plano tra
zado por las aristas opuestas de un 
paralelepípedo divide á éste sólido én 
dos prismas tri angulares equivalen tés*. 
Volumen dé un prisma cualquiera,^  
¡Volumen dé la pirámide. —- Lema.~- 
¡Bo'S pirámides de igual altura y  .dé 
¡bases equivalentes son Equivalentes. 
Cualquier prisma triangular sé. puedé 
descomponer én tres pirámides équr- 
yalentes.—Volumen de uña pirámide 
cualquiera.—Expresar él volumen del 
tetraedro regular én función dé su 
arista.—Dos létraédros ¡que_tienen uii 
‘ángulo sólido igual son éntre sí como 
los productos dé las aristas que com-? 
prende esté ángulo.

Papeleta 12.
. Construcciones geométricas. —• Xns-? 
trunientos.—Problema con relación a 
las rectas y  a los ángulos.— Angulos. 
(Triángulos. —  Tangentes. — * Inscribir 
una circunferencia' en un triángulo.--* 
Describir uña circunferencia tangente’ 
§ tres rectas qué sé cortan dos a dos. 
Inscribir sobré-una' récta: diada; como 
cuerda un segmentó capaz de un án
gulo: dado.

Volumen de un poliedro cualquiera, 
Volumen del trozo de pirám icfé.^Téo- 
rema.—Trozo r triangular. —  Volumén 
del trozo de prisma.— Escolios.

Papeleta 13. ; ....
Figuras semejantes. —  Relaciones 

numéricas entre segmentos rectilí
neos.—Teorema de las rectas parale
las.—Dividir una recta' dada en uní 
numero cualquiera de partes iguales. 
Varias rectas paralelás dividen dofé 
secantes, en partes proporcionales.2— 
Toda paralela a un lado de iSn trián- 
P >  divide en una misma relación a 
los otros dos lados.— Recíproco.— Teo
rema de Tales.— Triángulos ~sanejan
tes. -y- Teorema de las rectas concu-' 
frentes.

Poliedros semejantes.— Definición. 
Sus proipitédades.— Los volúmenes dé 
do-s poMedras séme jantes son entre sí 
como los cubos dé sus dimensiones bo- 
mlóiogas. —  Todo plano paralelo a la 
base de una pirámide determina una 
nueva pirámide semeja ule a la pri
mera.—-Casos de la s eme jante de dos 
tetraedros.

Papeleta 14.
Relaciones métricas en el triángulo. 

Medias proporcionales.— Aplicación a 
la circunferencia.— Teorema de Pitá- 
goras.— Valor del cuadrado de un lado 
opuesto a uii ángulo de un triángulo 
agudo u obtuso.— Suma o diferencia de 
los cuadrados dé dos lados.— Propieda
des dé las bisectrices en los ángulos de 
un triángulo.— Relaciones métricas en 
él círculo.— Lo¡s tres cuíérpois redon
dos.— Preliminares.—-Cilindro de revo
lución. —■ Superficie.— Volum en.— Tro
zó de cilindro de revolución.— Super
ficie y volumen.— Cilindro cualquiera. 
Superficie y  volumen.

Papeleta 15.
Problexn!a3 con relación a lo«s seg

mentos proporcipnales— ‘Construcción 
de los segmentos.— Dividir una recta 
dada en partes proporcionales, etc.—> 
Hallar úna cuarta proporcional a tres 
rectas dadas.— Observac iones.— Hallar 
úna media proporcional entre dos reo- 
f e  dadas.— Verificación.— Dividir una 
'recta en media y extrema razón.— Ex
presar la longitud de la media razón: 
en función de la recta do da.— Simili
tud. —  Giéneralidadés, -•  Definición, 
Triángulos semejantes.

Oonó dé devolución. —  Definición.—  
Superfícié lateral.— Volumen.— Super
ficie lateral de un tronco ■ dé cono dé 
revolución.— Teorema de Arquímedés. 
Cono cualquiera.

Papeleta 16.
Polígono-s regulares convexos.—̂ De

finiciones. —' Cuando uña circunferen
cia está dividida, etc.— Escolio.. A todo 
polígono regular se le puede circuns
cribir una circunferencia. —  En todo 
polígono regular se puede inscribir 
una circunferencia,— Polígonos estre
llados.--Definiciones. —  Polígonos re
gulares inscritos. — Inscribir un cua
drado en uxi circulo dado.-~Escotios. 
El lado del exágono regular inscrito 
és igual al radio del círculo einreuns- 
crlto.— Corolarios.— Escolios.— E:1 lado 
dél decágono regula*» irisen to, étc.—  
Escolios.— Inscribir éri un círculo (fa
do un péntadécágono regular, etc.—  
Escolio.— El laido del pentágono regu
lar inscrito es la hipotenusa, étc.--E s
ca lo .—-Eoristrüir él. lado del décágo- 
W  y  él del pentágono regulares.— Po
lígonos sémejantes.— Relacionés entré 
los polígonos inscritos y circunscri-' 
tos.— -ftelación 'entre dos polígonos 
inscritó^— Relación entré dos polígo
nos isopérímetros.

La esfera. —  Definiciones. —  Cual
quiera sección plana de una esfera es 
un círculo.— Plano tangente a la í es
fera. —  Definición.— Todo plano per
pendicular a la extremidad de un ra
dio dé una 'esfera es tangente a esa 
esférá'.— La ihtébífeoíóri de dos ésferás 
es un círculo, y la lineé de los cen
tros es pérpendiculár fál plano de esté 
circule) y  . pasa por su centro.—-Hallar

él radio de uná esfera dada. —  Por 
cuatro puntos qué no están én un 
mismo plano pasa una esfera y sólo 
una.

Papeleta 17.
Longitud de la circunferencia. — 

Definición.— Guando se duplica ..inde
finidamente el número de los laclós de 
dos polígonos semejantes, etc. —  Doí, 
circunferencias cualesquiera son én
tre sí como sus radios o como sus 
diámetros.— La relación de la circun
ferencia al diámetro es constante.— 
La longitud de la circunferencia er 
igual al diámetro multiplicado por 
Consecuencias.— Cálculo de **.-—Méto-. 
do de los ¡perímetros.— Superficies.— 
Valuación de las superficies.—-Defini
ciones.— Area del rectángulo.— Defini
ción.— Dos rectángulos de la misma 
altura son entre sí como sus bases.— 
Corolario. —  Dos rectángulos cuales- 
quiera son entre sí como los produc
tos de las bases por *las alturas.— El 
área, de un rectángulo es igual al pro' 
duelo de su base por su altura, etc.— 
Area de un paralelogramo.— Teorenm 
Corolario.— Escolios.

Superficie de la esfera.— Definicio
nes.— Cuando una recta y un eje es
tán situados en un mismo plano, ll 
superficie engendrada por la recta, 
girar alrededor del eje, se obtiene 
multiplicando la proyección de la rec
ta sobre el eje por la circunferencis 
que tuviera por radio, la perpendicu
lar levantada en la mitad de la gene
ratriz y terminada en el eje.— Teore
ma fie *Arquímedes.— ■ Area de la zo-ria. 
Area de la esfera,— Area del huso.

Papeleta 18.
Area del triángulo.— T e o m m — Co

rolarios.— Escolio. —  Area del Irape- 
ció.— Teorema. — C or o I ar i o.—ipSc a de 
un polígono cualquiera.— Are# / de un 
polígono regular.— E sco lio s .-^ íe a  de 
un círculo.— El área de un círculo es 
igual a la mitad del producto de la 
circunferencia por el radio.—-El área 
de un círculo es igual al cuadrado del 
radio multiplicado por el número 
El área de un sector circular es igual 
a la mitad del producto del arce por 
el radio. —  E scolio. - 7 E l  área de un 
segmento circular es igual a la mitad 
del producto del radio por él exceso 
del ardo del segmento sóbre la mitad 
de la cuerda que correspon ’e al arco 
doble.— Relaciones métricas ■ ntre Jas 
áreas.— Razón de las áreas h,-nejan
t e s .—  Teoremas. —  Corolarios. Es
colio.— Relaciones entre las áreas cx- 
nrésadas por identidades de segunoo 
grado. —  Teoremas. —  Idem de Phá-

^ Volumen de la • esfera.— Definicio
nes.— Si un triángulo , gira alredeaor 
de u n  eje trazado en su plano poi 
uno de los vértices, él volumen en
gendrado, es igual al tercio del pro
ducto de la superficie que _ describe 
el lado opuesto al vórtice fijo por 1.8 
altura que corresponde a este vérti
ce.— Si un sector poligonal regular 
gira alrededor de. un eje trazado en 
su plano por su centro, el volumen 
engendrado e.s igual al tercio del pro
ducto de la superficie que desenlio 
la línea poligonal por la a p» o tema.— 
Volúmteñ de un sector oslerico.— \ 0 - 
lumen de la esfera
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Papeleta 19.
Problemas con relación a las arcas. 

'Area de un triángulo.—-Area del 
triángulo equilátero en función del 
lado.—-Area en función del radio del 
círculo oircuscrito.— Area en .función , 
del radio del círculo inscrito —Are a 
en función del radio do uno (te los 
circuios exinseritos.— Area de un 
triángulo en función de ios tr.es ' la- 
ios.-—Problemas gráficos. — Transfor
mar un polígono dado en un triángulo 
equival ente. — Sobre una recta, dada 
construir un, rectángulo equivalente a 
iin rectángulo dado. — Gonsl.ru ir ̂ un 
rectángulo conociendo su superucie y 
la suma de sus lados.—Construir un 
cuadrado equivalente a uní tig.ira da
da. — Construir un rectángulo cono
ciendo. su superficie y la diferencia de 
sus lados.— Hallar dos rectas que sean 
entre si como dos rectángulos dado-. 
Hallar dos rectas. que sean entre si 
corno dos cuadrados dados.--Conslruir 
un cuadrado que sea con un cuadrado 
dado en la relación de dos líneas da
das o de dos números dados.-—Cons
truir un cuadrado igual a la suma o 
diferencia, de dos cuadrados dados.-- 
Por una paralela a uno de los lados 
de un triángulo determinar mi nuevo 
triángulo que está en relación dada 
con. eí triángulo dado.

Volumen de una cuna esférica.— tina 
cuña esférica' es a la esfera enWT,a 
como el ángulo de esta cuña es a cua
tro rectos.—Escolio.— Si un segmento 

, circular gira alrededor de un dióme- 
; tro exterior a este segmento* ü  ".— Es
colios.—Volumen del segmento.--Es
colios.— Relaciones métricas entre los 
cuerpos redondos^---rIeoirema de Ar- 
^uteed es .— Teorema de los tres cuer
pos redondos.

Papeleta 29.
Elipse. —  Definición. -— Trazado.—  

Pinito exterior e/infceaáor.—Simetría. 
Círculo directo y  su. propiedad;— En
contrar los puntos; de interseaeidn de 
una recta con una elipse conociendo 
los focos y el circulo director.— Tan- 
gente y su propiedad.—&D© qué án
gulo es bisectriz la normal?— Traza
dos de tangentes.— Gírenlo p^mcipal; 
sus propiedades.—• Círculos descritos 
sobre los ejes.— Encontrar los puntos 
d’á intersección de una recia con una 
elipse de la que se conoeeai \m ejes.r— 
Area de la elip«e.

Papeleta 2ft.
-— Ihmafe*

Punto exterior o interior;—Simetría. 
Elips.—Vértices.—Hipérbola equiláte
ra—Propiedades del círculo dtimtor. 
Encontrar ios puntos de. intersuccióa 
fe una recta con imahipértola de la 

m mBom ios, focos y «a círculo 
^%i®toF,—Tangente propiedad#—*

¿De qué ángulo es la normal bisectriz? 
Trazado de tangentes. — Asíntotas.-— 
Su número y demostrar que pasan por 
el punto o centro.—Descr)>ir una cir
cunferencia que pase por dos puntos 
dados y que sea tangente a una recta 
dada.

Papeleta 22.
Parábola. —  Definición. —  Trazado 

de ella:— Punto exterior e interior.—  
Simetría. — Encontrar los puntos de 
intersección de una parábola con una 
recta dada. — Consecuencias. —  Tan
gentes y sus propiedades.— ¿De qué 
ángulo es la normal bisectriz?— Lugar 
de las proyecciones del foco sobre la 
tangente a la parábola.—La subí an- 
genle queda dividida en dos partes 
iguales por el vértice.— Subnormal.— 
Demostrar su igualdad ai perímetro. 
Trazado do las tangentes.— Area del 
segmento parabólico.— Tema funda
mental para su demostración.

Papeleta 23.
Hélice.— Definición.— La ordenada Y 

la abeisa curvilínea están en una re
lación constante.— ¿A quién es igual 
la subtangente?— Por un punto de la 
curva trazar una tangente.—Las tan
gentes a la béiiee forman con el plano 
efe la base ángulos constantes.—Tra
zar la proyección de la hélice sobre 
un plano naralelo al eje del cilindro, 
v una tangente a un punto de la cur
va.—Determiar la media proporcional 
de dos rectas d aifas  siguiendo varios 
procedimientos. —  Verificación. — Di
vidir una recta en media y extrema 
razón. — Expresar la longitud de la 
media razón en función de la recia 
dada. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN
Núm. 281.

Excmo. Sr.; Por Real decreto nú
mero 877 de 11 del actual, publicado 
en la Gaceta de 15 del citado mes, se 
ha modificado la reacción  del ariícu- 
lo 22 dél Reglamento fe í Consejo dé 
Administración de lás Minas fe  Al
madén y  Axrayi^iea* fecha 14 f e  
Agosto de 1&2&, ep.í á  naltóe fe sum* 
prlinlr él oargofc de Bire&fcor único 
para ambos Estabiecimierlos* dispo
niendo cpmaL freiÉe fe  
brá un Bireciop facultativo, Jefe fe  
todos los serviclós; preceptuanfe afe^ 
más que por él Géi^lo w  %

la aprobación de este Ministerio,^ 
plantilla reformada del personal fe 
Ingenieros de Minas al servicio de las 
que se trata; con las variaciones que 
exija la marcha normal de los ser
vicios, estructurada de acuerdo coa 
la nueva organización establecida, siq 
rebasa* el crédito global consignado 
en ios Presupuestos, dejando a salvo 
la facultad estatutaria del Consejo 
para asignar a dichos facultativos los 
demás emolumentos que estime con-, 
venientes.

En cumplimiento de la referida dís-i 
posición legal, el Consejo ha resuelto ’ 
aumentar con un ingeniero la plan« 
tilla de los que prestaban servicio en 
Arrayanes, ai Un de que eri ambos Es* 
tablecimientos puedan estar debida
mente atendidos o inspeccionados ios 
servicios, igualándolos' en ese sentido* 
estimando en su consecuencia que en 
cada mina debían existir un Inge* 
niero director y dos ingenieros.

Consignada en los Presupuestos la 
cifra global de 98.000 pesetas para 
dotar a.los Ingenieros de Minas al:ser
vicio de las de Almadén y Arrean#) 
en la Sección- del Ministerio de Ha
cienda, capítulo 5,*, artículos 1.°, 2.a 
y 3.°, coincide exactamente con esa 
cifra el importe total f e  la nueva 
plantilla de ese personal,

S. M. el Rey (q. D. gú, de confort 
midad con lo propuesto por el Con* 
se jo de Administración, de las minas 
de Almadén y Arrayanes, y a virtud 
dé lo preceptuado en el artículo 4$ 
fe  su Reglamento orgánico de lá fe 
Agosto de 1924, se ha servido aprtn 
bar la adjunta plantilla ¡fel personal 
de Ingenieros de Minas al servicio fe 
las de Almadén y Arrayanes, con igual 
importé global que el que m consiga 
na para dotación de ‘dichos fmeimm 
rios en el actual, presupuesto* inte
grada €?n cada uno por im Director 
facultativo y dos Ingenieros.

©a Real orfen lo digo a V. E. pm# 
su conocimiento y efectos* Dios guftJH 
dé a V. E. mu c h o s  
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928. ¡

CALVO SOTELO

Señor Presidente del Consejo de  
ministraciós de las minas de Alma» 
dén y Arrayanes.
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PLANTILLAS DEL PERSONAL FACULTATIVO DE INGENIEROS 
DE MINAS ADSCRITOS A LA DE ALMADEN Y ARRAYANES

PRESUPUESTOS DEL ESTADO.— MINISTERIO DE HACIENDA. — ALMADEN

CAP1TU —P e rso n a l ______

ARTÍCULO l .°— Minas de Almadén y Arrayanes.— Dirección facultativa.
1.° Un Director facultativo de las Minas de Almadén, Jefe del Esta

blecimiento, mg-eniero de Minas. Sueldo y gratificación  25,000
2.° Un Director facultativo de la Mina Arrayanes, Jefe del Estableci

miento, Ingeniero de Minas. Sueldo y gratificación..................  20.000

A rt ícu lo  2.° —  Minas de Almadén,

15 Un ingeniero de Minas. Sueldo y gratificación.... . . . . . . . . . . . . . .  15.000
25 Un Ingeniero de Minas. Sueldo.,... . . . . .  ... .... IO.GOj

A rt ícu lo  3.° — Mina de Arrayanes.

Un Ingeniero de Minas. Sueldo y gratificación....... . . . . . ............. 18.000
25 Un Ingeniero de Minas. Sueldo  .......................................IoÍdOO

T o t a l . . ;  ............    ... 98.000

Madrid, 19 de Mayo de 1928.—Aprobado por S, M.—El Ministro de Hacienda, Cal
vo So telo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Múm. 508.

S, M. el Rey D. /de confort 
friidad con lo prevenido en los. ar
ticulas 103 del Reglamento orgá
nico del personal de Correos, 31 
¡y siguientes del de aplicación de la 
fey de Bases de 22  de Julio de 1918 
y  Real orden complementaria de 12 
ide Diciembre de 1924, ha tenido & 
ibien conceder al Oficial del Cuerpo 
tíiq Cprreos, adscrito a la Estafeta 
Se Zarauz (Guipúzcoa), D. Ricardo 
í<ombide Ardalur, licencia por m -  
fecmediad? con todo e l sueldo paria 
atender,, durante treinta días, al 
ties^abiiecimieato de su salud.

Da Reai orden, en uso de la co- 
N sife  espacial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Jutíb ¿  significándole que,
feegün dispone el párrafo inicial del 
ÍR'grlamento de aplicación mencio- 
toafe, se entenderá que el interesa- 
00 %®m uso de éllt desde #  día 
Rw«| reeiha la orden de conscsidn, 
Jg m m  m t .  ffc a te# e fee fe » ©por-* 
w m f t e  r n n ^ m ñ m
InstruMa  ̂ para que t e  inm como 

a lé  n é m ltm  coirespoii- 
Wtefo, & te gmrde i ? . l  muchos

Utttíto* frnexau

jNüm. 509.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgá
nico del personal dé Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 2-2 de Julio de 1918 
y.Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inis
tración Central de Malilla, D. Aní
bal de Castro García, licencia oor 
enfermedad con todo* el sueldo para 
atender, durante treinta días» al 
restablecimiento de su salud*

De Real orden, en úso de la: co
misión especial que. me. está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910,, significándole que, se>- 
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesar- 
do hace uso de ellá desde el día 

*que reciba l a . orden de concesión, 
k) digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres- 

: pendiente. Dios guarde a %  S, m »-  
; ohos años. Madrid» M  de Maya 
;de m s .

El Director general.
TAFOR 

ü9nk»

f  :¡ M M # c w te w  
* midadeoa te f w e a t e e *  |osarlfctt*

los 493 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y si en ien tes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Reai ordén 
•complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo 
Central, D. Recaredo Rubio López, l i
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decretó de 16 de Julio., de 
1910, significándole que,, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden
de concesión, lo digo a V. S .. a \m 
efectos oportunos» -remitiéndole \m 
diligencias instruidas para que i ai- 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a ¥. S 
muchos años. Madrid, 21 é  Masye 
de 19*28,

El Dir$@tor generâ
TAFUR

m m .  S i l ,

Sv l .  el REY fq. B. g.), ü  amtfoiv 
miidad con lo prevenido en lóá artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
-Personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la Licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Guerpo de Correos, con desl ino 
en la Administración principal de 
,Avila, doña Esperanza Soto Santaella, 

r; y  que le fué concedida por Real or
den fecha 14 de Abril último, 

i De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real! decreio-do 16 de Julio de 

, 491% te d igo a V. S. a los efectos 
, oportunos* Dios guarde a, V. S¿ mu

chos años* Madrid» 21 de Mayo do 
 ̂ m m  . . v

Si Director
TAFUR

Whára. Ü  2.

B* M. ei Rey (q, D. &), f e  Gonfer-¡ 
midad con te que previene t e  Rea-? 
t e  órdenes f e  12 f e  Diciembre de 
1924 (Gaceta fe l 1&) y 4 de Mam» 
s í s a t e  (©acota. (fet %  m  it» m -«

: v l f e e o ^ e fe r  un f e  Reencfe por 
eitítemo» con todo ei sueldo, sd Oficial
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de Telégrafos, con 4.000 pesetas, don 
Santiag-o López y Agudo, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 5 
del actual, de acuerdo con lo quie pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 

¡ se menciona,.
• De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a y . S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1928.

E l Director general,

; TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centró provincial de Madrid*.

; ' :— :— —  .
I N úm. 513.

| S. M. el R ey  (q. D . g.), de c o n fo r- 
1 m idad con lo que p rev ien en  las Rea-:
■ les órdenes de 12 de Diciembre de 

1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser-? 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con 3.000 pesetas, don 
Vicente Vallecillo y Luelmo, con des-

, lino en Madrid; debiéndose consi de-: 
raî  concedida esta licencia con fecha 
8. del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 

,68 menciona.
De Rqfal orden, en.virtud de la de-: 

legación especial que tengo conferida, 
lo  digo a V. S. para su conocimiento 
>  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
Ciños. Madrid, 22 de Mayo de 1928.

El Birector general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
¡ del Dentro provincia! de Madrid.
r  ' - J

Núm. 514.
•, S.; M. el Rey (q., D. g.), de confor~
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

.(G aceta  del , 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por énfermefc 
y con todo el sueldo, al Oficial de Te-i

■ .légralos con 6.000 pesetas D. Jesús 
M. Ballesteros y Bengoechea, con des-: 
tino en Gerona, debiéndose consíderaír 
concedida esta licencia con fecha 11’ 
’d-el actual, de acueido con lo que pré- 
c^ tú a  la disposición octava de la Real- 
orden de 12 de Diciembre, que se men-: 
ciona, \ v •

De. Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo., digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1928.

E l Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro provincial de Gerona.

Núm.  515.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de con for

midad con lo. que previeneñ las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e ta  del 5), se ha servido.' con- 
oedeir un mes de licencia por enfermo,’ 
y con todo el sueldo, al Oficial de Te
légrafos, con 5.000 pesé tas, D. Emilio 
Imédio y Ruiz, con destino en Estella, 
debiéndose considerar concedida ésta 
licencia con fechja 13 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de’ 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de ,1a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para s-u conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1928.

EL Director genera!,

TAFUR
Beñores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro provincial de Pam plona.

 M IN lST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 780.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que se disipar® en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el Re y  tq* g.) ha tenido 
bien resolver lo siguiente:

l/h  Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Cien
cias de las. Escuelas Normales de 
Maestros la plaza de Auxiliar . de 
dicha Sección que se halla vacante 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Soria. •

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concursó es 
el determinado por la mayqr anti
güedad que, respectivamente, ten
gan en .el cargo de Auxiliar jen pro
piedad cada uno de los cono un en- 
tes; y ■ ; ■ ,

3.°- Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este; Ministerio, acom 
pañadas de la h'ój’a dé-Servicios, en 
el Jmprorrogable. plazo\ jie  vean te; 
días, acontar.desd»eGa insé'reióm.de..

esta Real orden en la G a ceta  y p0Î 
conducto de las Direcciones de los) 
Centros donde sirven.

De Real orden 1o digo a Y. I. pa-i 
ra su conocimiento y demás 'efectos' 
Dios guarde a V. I. muchos añosV 
Madrid, 8 de Mayo de 1928. '

C ALLE J O ;
Señor Director general de Primera] 

enseñanza.

Núm. 781.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada! 
solicitud de doña Mercedes Navaz y 
Sanz, Profesora numeraria de la Ega 
cuela Normal de Maestras "de LáT 
Laguna (Canarias), en súplica de; 
q#e sé le conceda, por enfermedad^ 
un mes d.e licencia con todo ej 
sueldo: i

Resultando que esta justificada) 
dicha petición, según los oportunos) 
documentos, y que es favo rabié el 
informe de la Dirección del expresado! 
Centro docente:

Considerando lo prevenido en la) 
Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 y en las disposiciones á que 
sé contrae,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido anceder a lo solicitado, a par-: 
tir del 17 d.e Abril último.

De Real orden lo. digo a y. I. pá-: 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guárde a V. I. mucho a años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1928.

p . d .,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Piñmérá . 
enseñanza.

Núm. 782.
I lmo. Sr.: habida cuenta de la 

convenieincia d.e que los alumnos 
del Instituto Nacional def Segunda) 
enseñanza de Las Palmas (Cana-: 
r ia s ), qué cursan el Bachillerato 
universitario, no se vean obligados, 
dada su edad, a trasladarse á La 
Laguna para someterse a los exá
menes que conducen a la colación del. 
ci,tado grado, : i;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-' : 
vido disponer que por el Rectora- ; 
do de la Universidad de La Lagu- ' 
na .ŝ e ,ordene el traslado a Las Pal
mas de los mismos Catedráticos de 
Universidad que formen lo.s T r l- ; /  
banales encargados de; los exáme
nes q>ara la colación del gra/do de r 
Bachiller universitario,í a fin*de kque V 
examinen a los alumnos que (en la 
última citada población li&yan our 
sado Tés estudiáis^’' tnén entendido;
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que el Vocal Doctor, ajeno al Pro
fesorado oficial que deba intervenir, 
en estos Tribunales podrá elegirse 
entre los4 qu.e en Las Palmas ten- 
o-an los títulos necesarios, a pro
puesta del Director del Instituto de 
esta C apital, con quince días de an
telación al en que deban comenzar 
los exám eneis, asi como el Cateídrá- 
tico del citado Instituto y ser nom-: 
prados por el Rectorado de la Uni
versidad de La Laguna, quedando de 
ese modo constituidos los Tribunales 
examinadores.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 112.

E xcmo. Sr.: Visto el pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Ma
drid del 24 de Marzo último, refe
rente al concurso público para 
contratar la realización de los jas-'

. tudiog geofísicos propuestos por el 
Instituto Geológico y Minero de 
España en la zona comprendida en
tre Alcalá de Henares y Torrela- 
guna (Madrid).

Vista la única proposición pro- 
sentada a .este concurso por “La 
Geofísica”, S. A., que firma D. Ebe- 
fhard Frey, e.omo Administrador 
Delegado de la misma:

Vitfto el inorme que acerca de di
cha proposición ha emitido el Ins
tituto Geológico y Minero de Espa
ña con fecha 12 del corriente, en 
cumplimiento de lo que determina 
la. base 14 de aquel pliego.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do con el expresado informe, ha 
tenido a bien disponer:

1*° Se adjudique definitivamen
te a “La Geofísica”, S. A., la con
trata de ejecución sólo del estu
dio geofísico, por el procedimiento 
sís4mico del perfil quo partiendo de 
ios afloramientos cretáceos de To- 
fcrelaguna, llegue al sondeo ejecu. 
tado en Alcalá de Henares, que
dando obiigaMa dicha Sociedad a 
legalizar por escritura pública que 
¡otorgará ante Notaríó, dentro del 
¡plazo de treinta días, contados a 
P'artir de la fecha en que se inser

te en la Gaceta de Madrid  esta Real 
orden, los Compromisos que con
trae con la Administración.

2.° Se declare desierto: el ¡ex
presado concurso en cuanto se" re-: 
fiere a la ¡ejecución del Estudio geo
físico que había de realizarse por 
eil procedimiento gravimétrico, si
guiendo el polígono 'de. que son vér
tices los pueblos Algete, Fuente jel 
Fresno, Alcobendas, Par acuelles dé 
Jaram a y Ajalvir; y

3.° Se anuncia a nuevo concur
so público la contrata dé ejecución 
del estudio geofísico por el proce
dimiento gravimétrico que queda 
por adjudicar, con sujeción a Las 
mismas bases quie primitivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 dé 
Mayo de 1928. BENJUMEA
Beñor Director general dé Mina! y

Combustible^.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 541.
Ilmo, Sr.: En vista da la comu-. 

nicación del señor Presidente del 
Instituto Internacional del Frío, re-: 
sidente en París, én la qué Be in
vita a España para concurrir &l 
Y Congreso Internacional qué ten
drá lugar en Roma los? días 9 al 21 
de Abril próximo, teniendo efi, cuen
ta la importancia de las cuestiones, 
que en el mi^mo han de t ra ta rs e  
según programa expuesto en 1$ 
Memoria redactada coin motivo' de 
la V .Conferencia general del Insii-. 
tuto, en cumplimiento del articuló
4.° dé la Convención internacional 
del 21 de Junio dé 1920, a la que 
debe asistir el Delégado español jen 
el Comité directivo,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, el nombramiento 
de un Delegado qu.e represente a 
España en el Y Congreso Interna
cional del Frío, y que este nombra
miento recaiga en el Ingeniero in
dustrial D. Mariano Bastos Ansart, 
por concurrir la circunstancia do 
ser Delegado eín el Comité directi
vo del Instituto, debiendo percibir 
las dietas y viáticos correspondien
tes, con arreglo al Real decreto de 
6 de Mayo de 1924 y con cargo al 
capítulo 4 ,\ artículo 1.°, concepto

1.° del presupuesto vigente para esU 
Departamento.

Lo que traslado a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo dé 1928.

AUNOSi ¡
Beñor don Mariano Bastos Ansart,’

Núm. 542.
Ilmo. Sr.: La Junta Nacional del 

Comercio Español en Ultramar ha 
sugerido al Gobierno de B. M. la con
veniencia de celebrar en Buenos 
Aires, una Exposición del Libro es
pañol, pomo medio de fomentar el/ 
comercio; y difusión de tan impor
tante ramo dié iiucstrá producción 
nacional y agente poderoso, de la! 
influencia espiritual dé España. Tai 
iniciativa, ya. ottaB veces expuesta1, 
lia merecido, en principio, la sim-: . 
patía y [aprobación del Gobierno, fté- | 
niepdo .en cuenta, no sólo la impor- ¡ 
tañóla dé Ja República Argentina:. 
como uno de los mercados del libro i 
éspañol más; interesantes, dada Buj 
influeñeia; en loé restantes de 1® 
América: dé habla española y M - 
magnificáis perspectivas qué abre Bt* 
cada jpa más inlteuso movimiento;, 
cultural, Bino U aooióií pérsisténtej 
y metódica dé l.ójs países concurren:-: j‘ 
tes del nuestro ’m  aquel mercado,: 
acción: que sé manifiesta éñ demos- \  
traoiottés análogas á H  propuesta 
porj la Junta Nacioñal del Oomercié 
Español m  Ultramar, como la Ex- 
pCsioiójpí del tibro: italiano: qué oon 
tanto óxiítd íia: Bídú feelefa&da 
•óiénteiniénitS M  Buenos Aires y, f  
uña bletí 3®dénáda: campaña: dé 
pagando éditorial y dé <írffni*áo«Sí 
de venta, todo ello ooxí jel é3tfmu|c£ 
y diecidido: e&oyft de Jos Gobiernót rSspIctlvSs.Por otra pafcté, la .olfg&MJtíffMS 
dé éstar anunciadas Exposioióñbf 
de libros dé algunos de los paíséjí, 
de América ;eñ España, entré éjlláS, 
las qué patrocinadas, por log Go
biernos argentino y Uruguayo Be 
celebrarán próximamente en Maídrid, 
iasí como el he.cho .dé haberse or
ganizado para el més de Septiembré 
próximo una Exposición dé Arte ,.$ff 
Buenos Aires para; solemnizar IB 
conmemoración del Centenario de j  
Goya, prestían una mayor óportuñw j 
dad a la iniciativa "da la Junta Na- ; 
cional del Comercio Español en Ul-, tram ar; pero, deseoso el Gobierno, 
de revestir su decisión de las. ma-s 
yor.es garantías, de acierto, ha juz^
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gado oportuno confiar la redacción 
del proyecto definitivo a una Uomi- 
sión en la que tengan representa
ción ios diversos organismos- y en
tidades a los que puede afectar la 
realización de este propósito.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r 

v id o  d is p o n e r :
1.° Que se constituya una Co

misión encargada de redactar un 
proyecto articulado y concreto pa
ra la celebración de una Exposición 
del Libro español en Buenos Aires, 
en el que se tengan en cuenta el 
earáeler, fecha y contenido de la 
exhibición, la clasificación y selec
ción de las obras que deben ser ex
puestas, la organización fiel envío 
de éstas, el presupuesto de gastos y 
farma de cubrirlo y cuantos otros as
pectos convenga prever en relación 
con dicha Exposición.

2J\ Que esta Uomisión sea pre
sidida por V* X. en m calidad de 
Presidente, por delegación, del Coy 
mi té Oficial del Libro y de la Junta 
Naojonal del Comercio ‘ Español en 
Ultramar, formando parto de ella, 
corno Vocales, los Sres, D. Ja cobo 
Siuari Filz James y Falcó, Duque 
de Alba, y D. José A, fie Sangroniz, 
Presidente y Secretario, respectiva- 
mente, de la Unión Ibero-America
na; Rafael Ve hila y Gran y. don 
ttnatavo GilE Roig, Vocales: ae Já 
Jtota . Nacional del Gomercio : Espa
ñol en Ultmmarp D. Juli^n Marií- 
t o  y D, Leppodo Calvo, So-r 
tefe Presidente y Secretarlo de la 

...€¡ám ara Oflcial del Labro, de Ma.diñcL 
y D* Santiago Bimón y &  José Fi- 
guerola, Presidente y Secretario de 
la Cámara Oficial del Libra de Uar- 

■ caloña, actuando; de Secretario el de 
la Junta Nacional del Comercio Es
pañol en Ultramar, D, Garios Ba- 
día Maíagrida, . ; ;

De Real orden lo digo a V, X  pa¿ 
ha su conocimiento y dqroás efectos. 
Ufos guarde a V. I. mu m >s años. 
Madrid, 25 de Abril de 1928. :

^  . AUNOS '
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

N ú m .  5 4 3 .  
:I l m o   Sr.: Visto el expediente de
la entidad “Garantía Agraria” , do- 

m iciliada en Granada, Sociedad anó
nima, dedicada al seguro de Gana
dos, en liquidación forzosa 0 inte-' 
yenida, y de conformidad con el 

’ dictamen de la Junta .Consultiva .dé 
SeguroS

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.a Que queda aprobada el ac
ta de la reunión de acreedores ds 
fecha 30 de Marzo próximo pasa
do, autorizándose en consecuencia 
ai Inspector dél Cuerpo técnico de 
la Inspección Mercan ti.] y de Segu
ros, D. Ramón Reris Martínez, In
terventor del Estado en la liquida
ción forzosa de 1a predicha Com
pañía “Garantía Agraria” , para in
cautarse de los depósitos números 
491 y 492, constituidos en el Ban
co de España, en Granada, de 5.000 
pesetas nominales de Deuda perpe
tua interior 4 por 100 el pr'mero 
y de pesetas 900 en metálico el se
gundo, y venderlos", destinando el 
producto de su venta y realización 
al pago de los créditos reconocidos y 
aprobados.

2.° Que una vez satisfecho el 
pasivo social* deberá el Interventor 
del Estado dar cuenta inmediata
mente de ello a la Dirección gene
ral de Comercio, Industria y Segu
ros?, acompañando los justificantes 
del caso para llegar, en su /isU, a 
proponer, si a ello hubiese lugar, 
la (Real orden* de extinción; y

3.° Que simultáneamente con la 
realización de estas . operaciones, el 
propio Interventor del Estado habrá 
de recabar de los organismos di
rectivos y liquidadores, la consi
guiente nelaciÓB de prihias cobra
das durante los ejercicios transcu
rridos en que tuvo tugar esta omi
sión, a fin de que por ésa Direc
ción general se pase la correspon
diente nota a la Hacienda y pa
guen en definitiva el impuesto co
rrespondiente aquellas personas que, 
por sus cargos en la administración y 
diréecióh de la Compañía, tienen o ten
gan la responsabilidad subsidiaria de 
esos; otros descubiertos sociales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años". Madrid, I.* de Mayo de 1928.
' AUNOS :

Señor Director general de Comer
cia  ̂ Industria y Seguros.

Núm. 544.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

la entidad “Empresa Peninsular” ? 
Seguros de Enfermedades (Empresa 
personal); y

Considerando que como conse
cuencia de su solicitud de 20 de 
Junio de 1927 ^  publicaron esca
lonadamente los anuncios de liqui

dación a que se refieren los artícu
los 418 y 123 del Reglamento efe ge- 
guras,- sin que en el expediente 
aparezcan reclamaciones presenta'" 
uas:

Considerando que por visita de' 
inspección de 4 de Diciembre ffiJ 
timo se comprobó que había de
sistido de hacer operaciones de1 
seguros y que por tal razón el pr0J 
pió Inspector proponía ía consi
guiente extinción y devolución de¡ 
la garantía aportada, ya que no le; 
q u e daba respon s"ab ilidad alguna 
pendiente de sus pólizas y negocios 
de seguros.

Considerando que por nueva vi
sita de inspección, de fecha 2 de; 
Abril último, queda perfectamente; 
aclarado que no hace operar i enes 
de seguros desde l.ft de Enero de 
1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-: 
formiéad eon el dictamen de da- 
Junta consultiva de Seguros, se ha: 
servido disponer se declare la ex
tinción de “Empresa Peninsular”, 
Seguros de enfermedades, domicr 
liada en esta Corte, calle de Jesús; 
y María, núm. 5, eliminada del co
rrespondiente registro y autorizan-: 
do, en consecuencia, al Banco de 
España, Madrid, para entregar a 
quien justifique su pertenencia ios 
valores comprendidos en los depó
sitos necesarios números 3.733 y 
3.735, y que, en junto, represen
tan 7.000 pesetas nominales dé 
Deuda perpetua Interior 4 po-r 160.

De Real orden lo digo a Pa“ 
ra su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. X. ihnebos 
años. Madrid, 1.° de Mayó de 4928.

AUN OS

Séñor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm- 545.
Ilmo. Sr;: Vista la instaireia pre

sentada por D. Kuno Kocherthá&r» 
en concepto de Administrador de 
legado de la Compañía minero^na« 
talürgica “Los Guindó s” , dê  Ma
drid, renunciando a los auxilios del 
Estado y a la ejecución dél pro
yecto de casas báratas, cuyos au
xilios* le fueron concedidos pér 
orden de 10 de Enero último, ui 
serta . en la G a ce ta  d e  Ma u k iu  e 

día 26: *’ ’ ■ ,
Resultando que' el proyecto 

calificado condicionalmente en 
de Marzo de Í926> en cuya ims®* 
fecha se aprobaron los terrenos
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0pB.3M er.aado que iodo  d erech o  
,es ra iu n e ia b le  s ie m p re  q u e  no  se 
perjudique a te rc e ro  o y ay a  c o n tr a  

in te ré s  o e l o rd en  páM lcov c a -  
rac te rte tiea s  q u e  no m  d an  m  e s te  
.caso; ;

C onsiderando  q u e  re n u n c ia d a  la  
éjaenefón del proyecto procede la 
anu 'teeten de la s  Reales- ó rd en es  de  
a p ro b a c i ó n de t  e r  r  en os y e a l id o a - 
cíón condicional, con las consecuen
cias que de ello se d eriv an ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien tener por desistida de su 
derecho a * los beneficios concedidos 
por Real o rd en  de 10 de E n ero  ú l 
timo a la  C om pañ ía  “Los G u in 
dos”, cuyo d e s is tim ie n to  se c o n s i
dera defin itivo  e irrevocable, s i n  
perju ic io  de sus' d e rech o s  a p r e 
sen ta r o tro  p royecto , s u je tá n d o s e  
al o rd e n  y  t ra m ita c ió n  c o rre s p o n 
dientes;; y a s im ism o  d e c la ra r  ñ u 
tes las  R eales órdenes* de 25 de 
Marzo de 1926, por las que se apeo- 
lia ron  lo s  te-rrenos y se concedió  
jal p ro y ec to  la  ca lificac ión  cond i
cional, p o n ién d o se  en  co n o c im ien 
to del M in is te r io  de H acienda y  de 
la .D iputación p ro v in c ia l y A y u n ta - 
m tentó de M álaga e s ta  an u la c ió n , 
para  que cesen  los te r re n o s  en el 

. d is fru te  d e  la s  exenciones t r ib u ta 
rias, p ro eed ién do s e as materno p o r 

J&1 . N egociado c o rre sp o n d ie n te  a 
..an u la r la  co n tra c c ió n  de c a n tid a 
des h ech as  en  fa v o r  de la  S o c ie 
dad d es is tida .

De Real o rd en  ló digo a V. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y d em á s  e fec 
tos. Dios* g u a rd e  a I- m u c h o s  
años. M adrid, 11 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor D irec to r g e n e ra l de T ra b a jo .

Núm . 546.
Ilmo. Sr.: Se han  presen tado  en es le 

fMénteterio bastantes sotteitodos de be-r 
neñeiarios de casa b a ra ta  que, h a 
b ié n d o la s ,^  y a  en propiedad, 
piden por esta fundam ental razón que 
se les giren las correspondientes li
quidaciones p a ra  el pago de la  am or- 
tización de in te re ses  del p réstam o de} 
fe tedo  m que h an q u e d a d o  afectas sus 
casas respectivas.

Indiscutible padece <el derecho de 
. «to? solicitantes, porque transferido  el 

¿M iliib  del inm ueble por la Sociedad 
p rim itivam ente p ro p ie ta ria  del m is
mo a los interesados, no hay posib ili- 
dad de que la p rim era  sa tisfaga  car
gas que, como inheren tes a ! dominio, 

^ d o  tran sm itid as  con éste.
Tampoco cabría dirigir contra Ja

Sociedad que fué dueña de la casa ac
ción alguna p ara  hacer efectiva la 
responsabilidad a  que la finca quedó 
s u j e t a ,  porque habiendo adquirido  
con si ancte pública en el Registro de 
la Propiedad la Iransm isón de los te 
rrenos dominicales, las anotaciones de 
embargo que hubieran  de practicarse  
serían  autom áticam ente denegadas por 
los R egistradores al no d irig irse  la 
acción contra quien figure en el Re
gistro  como dueño del inm ueble res
ponsable.

Por, si las razones expuestas, que 
son fundam entales, como basadas en 
las m ism as raíces del derecho de pro
piedad y de la legislación civil 'e h i
potecaria, no fuesen sube.i entes, tos 
propios ordenam ientos especiales so
bre casas baratas dem uestran  asim is
mo la procedencia de acceder a lo so
licitado, En efecto, no sólo el esp íritu  
general que inform a todos los p re
ceptos sobre la acuiao-ión del Estado 
en orden al problem a de la vivienda, 
sino disposiciones tan  concretas como 
el artícu lo  10 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924. llevan a la con
clusión de que no hay  posib ilidad le- 
gal p a ra  im pedir que las casas bara
tas, bien sean constru idas por Coope
ra tivas o por Sociedades lucrativas o 
benéficas, lleguen a ser patrim onio  del 
beneficiario que tas ocupe, con todas 
las consecuencias civiles, h ipo tecarias 
y adm in istra tivas que dei hecho p ro 
bado de la adquisición de la propiedad 
se deriven. Mas el propio artículo  10 
que se acaba de citar, contiene una li
m itación del dominio im puesta en aras: 
de la  co n secu c ión  éé l a lto  fin so 
cial que el E s tad o  se p ro p u so  aJ 
e s tim u la r  Ja :d P h ?U u fc ió n  ds c a sa s  
barafvas. E sa  lim itac ió n  c o n s is te  en 
la v in cu lac ió n  del inm ueb le  al be
n efic ia rio  que sea  dueño  de é! o á 
su fam ilia , y cpm o todo g ra v a m e n  
que m odifica la lib re  d isp o sic ió n  de 
ios b ienes, n u n ca  p o d rá  a fe c ta r  a 
te rce ro  si no co n s ta  en la ú n ic a  
'o tM n á q f ié ' de la  ley
hace  fe c o n tra  aquél* que n o  es o tra  
que e l  R e g is tro  de la  P rop iedad .

Da necesidad, por w  P f f e  
regular los trámites tóm inistrati- 
vos indispensables para la  contal)!- 
lizaeión der los reintegros de prés
tamos y pago de intereses, y por 
otra, de hacer constar fehaciente
mente la vinculación legal de las 
casas baratas-: a sus = dueños, d e
muestran te eohYenienoia de dictar 
una sencillas normas que llenen  
ambas atencionés, y a l efecto,

B. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
chn la C om isión in te rm in is te r ia l  de

Casas baratas, ha tenido a bien 
disponer:

i,+ Todo ben efic ia rlo  de c a sa  
b a ra ta  qu e  h ay a  a d q u irid o  el do-: 
m inio de la m ism a, podrá solicitar! 
de este  M in is te rio  que se g ire  a  su  
n o m b re  ki cuo ta  de am o rtiz a c ió n  C 
in te re se s  del p ré s ta m o  del E s ta d a  
c o rre sp o n d ie n te  a la  c a sa  de que 
sea dueño.

2.0 A la so lic itu d  acom pañará ,; 
n e c e sa ria m e n te , te  p r im e ra  copia» 
in sc r ita  en el R e g is tro  de la  P ro 
piedad de la e s c r i tu ra  p ú b lica  en1 
que co n ste  la ad q u is ic ió n  de la  ea-: 
s& y t re s  c o p ia s  s im p le s  de aq u é lla .

3.0 R ecibida la  in s ta n c ia  doen-: 
m en tad a , se ex a m in a rá  la  e s c r itu ra , 
co n fro n tá n d o la  con la  de p ré s ta m o  
o p rim a  del E s tad o  y se  c o te ja rá n  
la s  cop ias, p roced iendo  as im ism o  a 
la  a p e r tu ra  de la  o p o r tu n a  cu en ta  
y  a la fo rm ac ión  con a rre g lo  a  te s  
ta b la s  fin an c ie ra s  y en a rm o n ía  eorf 
los a r t íc u lo s  30 *al 33, inc lu sives, 
del R eal d ec re to  de 30 de O c tu b re  
de i  925, m odificado p o r el de fi dé 
S e p tiem b re  de 1927, de u n a  cuo ta1 
ú n ic a  de a m o rtizac ió n  e in tereses, a  
n o m b re  del puevo  p ro p ie ta r io  de la 
finca, re s ta n d o  su  im p o rte  de la  
c u o ta  que tu v ie re  fo rm a d a  l a  S o 
ciedad p rim itiv a m e n te  dueña  de la  
casa . D as n u ev as  c u o ta s  s e rá n  'no-: 
tificad as al p ro p ie ta r io  y a  la  So
ciedad y r e g i r á n . desde el t r im e s tre  
s ig u ie n te  a aq u é l en  que se h u b iese  
p re se n ta d o  la  so lic itu d .
. 4.° In d ep en d ien tem en te  de l a s -  

o p e rac io n es  ex p resad as , se d e c la ra 
r á  de p # a l , ordem  y ip c u la d a  la  c a sa  
q, p p m b re  del so lic íte n te . E s ta  R eal 
o rd en  e x p re sa rá , en obed ienc ia  al 
artfouJQ 10 del R eal d e c re to -le y  d# 
ffi de O ctubre  de 1924, qué la  ca sá  
no p o d rá  s e r  em b a rg ad a  m á s  que; 
p a ra / t o c a r  e fec tiv o s lo s  p la zo s  fió 
s a tis fe c h o s  p o r  te  c o m p ra  del in> 
m ueble, los c réd ito s  h ip o te c a r io s  
que con a n te r io r id a d  a  la  adjudica*? ' 
e i ó n s e  h a y a n  o b ten id o  de c u a lq u ie r  
en tid ad  o p a r t ic u la r , y Jos d e re c h o s  
re se rv a d o s  a l  E s ta d o , P ro v in c ia  3  
M unicipio, a los e fec to s  de l c itad o  
D ecre to -ley . A sim ism o se  exp resa-: 
r á  que d u ra n te  el p tezo  4© 
ta  añ o s  no  p o d rá  la  ca sa  t r a n s 
m itid a  a  t í tu lo  d is tin to  d e l de  h é -  
re n c ía  © dei de donación  a l  h e re 
dero  a qu ien  co rre sp o n d a  el d e re 
cho de su cesió n , seg ú n  tes  reglas' 
y la s  cond iciones e s ta b le c id a s  en  él 
D eere to -tey  citado  y qpe  te  d e sv in -  
cu lación  no p o d rá  se r co¡n*c^Ii^l 
m á s  qu e  p o r e s te  M in is te r io  .
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5.° La expresada Real orden so 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
se remitirá al Registro de l*a Pro
piedad para su inscripción, "i en do 
de cuenta del propietario interesado 
él pago de los honorarios del Re
gistrador.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1928.

AUNOS

Beñor Director general de; Trabajo.

Núm. 547.
Excmo. S r . : Vista la propuesta del 

Patronato del Trabajo a domicilio, y 
*on objeto de que pnelan inscribirse, 
m el Censo electoral social de este 
Ministerio' las Asociaciones patrona
les y obreras a quienes afecten los 
Comités paritarios del Trabajo a do-: 
fui-cilio comprendidos en el informe 
que respecto a Barcelona formula en 
principio dicho Patronato, con arre
glo a la distribución siguiente : ;
COMITÉ PA HIT ARIO DE TRABA'O A DO
MICILIO DE MODISTERÍA . (TR * BAJO DE 

M UJEn)

Modistería fina.
Copias de. modelos, blusas y faldas 

en fantasía.
Copias de modelos, chaquetas, blu

sas-camisas y faldas en corte sastre,
Abrigos en diferentes formas y en 

fantasía.
Abrigos en diferentes formas en 

corte sastre.
Vestiditos de todos estilos para ni

ñas-
Modistería por series.

Vestidos, blusas, faldas y abrigos 
■>ara señora en toda clase, de tejidos.

Vestidos’, blusas, faldas y abrigos 
para niñas en toda especie de tejidos.

flOMITÉ PARITARIO DE SASTRERÍA (TRA

BAJO MIXTO)

Sastrería fina.

Americanas, chaqués, smoking, 
fracs y levitas para caballero.

Abrigos de todas formas para ca
ballero.'

Guerreras, pellizas y .chaquetillas 
para uniformes, de militares y civiles.

Abrigos de todas formas para uni
formes de militares y civiles-

Pantalones' y chalecos para caba
llero.

Pantalones y chalecos para uniforv 
mes- de militares y civiles, 

ó' Trajes, talares para clero y religio- 
i-ÍW *

Ternos para el culto religioso.
Trajes y abrigos para niños.

Sastrería por series.
Americanas de diferentes tejidos 

para caballeros, guerreras para uni-. 
formes' mil i'ares y civiles en diferen
tes tejidos.

Abrigos de diferentes formas y te
jidos para uniformes dé. militares y 
civiles.

Pantalones' y chalecos en toda clase 
de géneros para caballero.

Pantalones y chalecos para unifor-- 
mes militares y civiles, en diferentes 
géneros-

Abrigos* y vestidos bn todas formas 
y clases de tejidos para niños.
COMITÉ PARITARIO DE CONFECCIONES

(TRABAJO DE MUJER) 

Confección-
Camisas, pantalones, enaguas, com

binaciones, cubrecorsés, chambras’, ba-- 
tas y trajes de baño para señoras y 
niñas en diferentes clases de tejido y 
en blanco y color.

Camisas’, calzoncillos y blusas en 
dierentes tejidos, en. blanco y color, 
para caballero y niños.

Ropa para bebés, de pañales, í c e 
les y ropa para calzar niños y niñas-

Ropa de cama y mesa.
Sábanas, almohadones., almohadas', 

fundas, manteles, servilletas, paños de 
cocina, etc., etc-, en todas suertes de 
tejidos.

Flecos.
Toallas, banobas, etc., etc.

Saquería.
Remendadoras.

Toldos.
Cosedoras y remendadoras.

Géneros de punto.
Montadoras y ojaleras.

Corsés.
Corsés ordinarios, pespiipteadoras y 

montadoras.
COMITÉ PARITARIO DE BORDADOS Y  CA-: 

LADOS A MANO 

Bordados y  calados a mano.
Para ropa de señora, caballero, y 

niño, en blanco y color, en seda, hilo 
y algodón.

Bordados y calados en ropa de ca
ma y mesa, en blanco y color, en hilo 
y algodón.

Bordados y calados en toda suerte 
de tejidos, incluso tules, en blanco y 
color, y en sedas, hilo y algodón; en 
estores, cortinas, cubre-camas, baño** 
bas, caminos de; mesa, visillos, man-: 
telitos. etc., etc.

Bordados en sedas, oro, plata, cris-' 
tai y abalorios, para vestidos de se-: 
ñora, adornos de muebles, etc.., etc., 
en blanco y colores.

Bordados y calados en blanco y co-: 
lor, para el culto religioso.

Bordados en sedas, oro, plata, eriŝ . 
tal y abalorios, en blanco y color, 
para el culto religioso, enseñas, ban
deras, condecoraciones y gomstería.

Bordados en géneros de punto.
Medias, calcetines, jerseys, etc., etc., 

en seda y algodón.
Pañolería y  anexos.

Confección de dobladillos calados en 
pañolería en blanco y color y en se â, 
hilo y algodón,

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJOS A DOMlv 
CILIO DE BORDADOS Y  CALADOS A MÁw 

QUINA (TRABAJO DE MUJER)

Bordados y  calados a mosquina.
Para ropa de señora, caballero y 

niño, en blanco y color, en sedas, hilo 
y algodón.

Bordados y calados en ropa de câ  
ma y mesa, en blanco y color, en hilo 
y algodón.

Bordados y calados en toda suerte 
de tejidos, incluso tules, en blanco y 
color, en sedas, hilo y algodón; en 
estores, cortinas, cubrecamas, bano-¡ 
bas, caminos de mesa, vistiips, man- 
telitos, etc., etc.

Bordados en sedas, oro, plata, cris-? 
tal y abalorios, para vestidos de se«* 
ñora, adornos de muebles, en blanco 
y colores, etc., etc.
COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMI

CILIO DE ALPARGATERÍA Y  OBJETOS DE

PALMA Y MIMBRE (TRABAJO MIXTO) 

Alpargatas.
Trenzadoras.
Cosedores de suelas.
Taconeras.
Cerradores.
Ene int ador as.
Asentadoras de la lona en las su£« 

las de alpargatas.
Objetos de palma.

Capazos de todas formas.
Asientos de sillas.

Objetos de mimbre. \
Asientos de sillas y toda clase suer

te de muebles.
Cestos, cunas, etc., etc.

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMl-i 
CILIO DE PINTURA, DIBUJO, DECORACIÓN, 

SIMILARES Y  FLORES ARTIFICIALES 

(TRABAJO MIXTO)

Pinturas. f
Copias de cuadros, abanicos, soirf*
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grillas, almohadas, pantallas, cortina
jes, etc., etc., al óleo, acuarela y  ani
linas.

Cristal y  porcelanas, esmaltes, ba- 
tik en cuero, telas, etc., etc.

Dibujo.

Ampliaciones de retratos, copias y  
calcos, etc., etc.

Cartones para estampados y  mode
los para papelería,

Calcos de diseños en el ramo de 
construcción, ebanistería y  carpinte- 
ría, etc., etc.

Flores.

Cortadoras, teñidoras y  montadoras, 
etcétera, etc.

COMITÉ PARITARIO DE JUGUETERÍA Y  

SIMILARES (TRABAJO MIXTO) ;

Juguetería.

Juguetes de madera, hacerlos y 
montarlos.

Juguetes de madera, metal y  ho- 
jadelata, hacerlos y  pintarlos, etc., etc.

Juguetes de cartón y de pasta, en- 
moldarlo?, montarlo- y pintarlas ele.

Vestuario de muñeca, muñecos de 
toda especie y de todas las telas, etc.

Confeccionar.

Pintar y vestir muñecas y muñecos 
de paño y otros géneros en clase de. 
lujo.

Objetos de marquetería para jugue
tes, etc., etc.

Caballos de cartón, cortarlos, pin
tarlos y montarlos, etc., etc.

Mesitas, sillitas, balancines, camitas, 
tableritos para juego, carros, tartanas 
Jr toda suerte de mueblecitos, etc., etc.

Juguetes mecánicos, confeccionar 
■las piezas y pintarlos.

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMI-: 

CILIO DE PARAGUAS. SOMBRILLAS, ABA

NICOS, GUANTERÍA Y  SIMILARES (TR A*  

BAJO DE MUJER)

Paraguas y som brillas. 

Coseduras y montadoras. .

Abanicos.

Ademadoras y montadoras.

Guantería.

Montadoras, repasadoras, ojaleras y 
bordadoras.

Brochas para polvos.

Cosedoras y montadoras.

COMITÉ PARITARIO DE CARPINTERÍA, EBA

NISTERÍA, TORNERÍA, M ARQUETERÍA Y  

SIMILARES (TRABAJO DE HOMBRE)

Carpintería. . • ¿

Pequeños objetos en series, tales co
mo etegeres, templetes, mesitas, silli* 
tas, etc.

Ebanistería.

Pi¡ezas sueltas v por seríes.

Tornería.

Piezas sueltas, barrotes de sillas, 
remates y bolas para varios objetos.

Hebillas, botones, etc., etc. ¡
Varios objetos de juguetería. r

Marquetería.

Pequeños objetos en series, tales cck 
mo etegeres, templetes, mesitas, sillín 
tas, cajilas, marcos, etc., etc.

COMITÉ PARITARIO DE ZAPATERÍA Y  SI

MILARES (TRABAJO MIXTO)

Zapatería.

Montadores.
R emenda dores.
Preparadoras.
Aparadoras maquinistas.
Enfranquidoras.

Trabajos en lona.

Cosedoras a máqu ina.

COMITÉ PARITARIO DE TAPICERÍA, PASA

MANERÍA Y  SIMILARES (TRABAJO MIXTO)

Confección de cortinajes, almohado* 
nes, visillos, estor&s, pantallas, etcé-: 
tera, etc.

Fundas.

De muebles, tapetes, etc., etc.

Alfombras.

Tejidos de alfombras a mano en di
versos puntos y diversos géneros.

Pasamanería.

Cordones en seda, hilo y algodón.
Borlas, galones, madroños, adornos 

y flecos para diversas aplicaciones.
Flecos para mantones de manila, 

etcétera, etc.

COMITÉ PARITARIO DE GÉNEROS DE PU N 

TO, TERMINADORAS Y  REPASADORAS DEL  

MISMO, GANCHILLERAS Y  TRABAJO DE 

TRICOT  A MANO (TRABAJO DE MUJER)

A máquina.

Medias y calcetines.

A  mano.

Repasadoras y  final izadoras a punto 
de aguja y  ganchillo de camisetas, 
calzoncillos, jfcrseys, medias, calceti
nes, etc., etc.

Ganchillo.

Manteletas', pañuelos, etc., etc.
Gorritas, abriguitos, sombreritos, 

etcétera, etc-, para niños.
Jerseys, vestidos, echarpes, bufan* 

das, etc-, etc., para señora y  niños.

T e jidos.

Anudaduras, pasadoras,, urdidoras, 
zurcidoras, esborradoras y escuti&do- 
ras. '

COMITÉ PARITARIO DE ENCUADERNACION 

Y  SIMILARES (TRABAJO MIXTO) 

Encuadernación.

Plegadoras’, trabajo de mujer.
Cosedoras, trabajo; de mujer.
Empaquetadoras y  poner lomos, tjNa* 

bajo mixto'.
Numeradoras, trabajo de mujer.
Hacer lomos, trabajo mixto.
Doradoras, trabajo mixto.

Confección de sobres.

Sobres de todos tamaños' y  de tota 
especie, de papeles.

COMITÉ PARITARIO DE JOYERÍA, PLATERIA  

BISUTERÍA, RELOJERÍA Y  S I M I L A R  

(TRABAJO MIXTO)

Joyería y platería.

Pulidores y  pulidoras, oro y plita.
Cinceladores, oro y  plata.
Matizadores, oro y plata.
Engarzadores de piedras finas y 

perlas finas’.
Esmaltadores.
Monederos, oro y  plata.

Bisutería.

Collares de perlas falsas y abaiín 
rios.

Pulseras de perlas* falsas y abalo
rios. *

Monederos de abalorios,.
Broches y  adornos de piedras y 

las falsas y  abalorios.
Rosarios de toda suerte de granos.

Relo jería , objetos de ocasión y óptica.

Composturas.

COMITÉ PARITARIO DE SOMBRERERÍA 

GORRISTERÍA (TRABAJO DE M UJEr)

Sombreros .

Sombreros de toda especie de te ji
dos, en blanco y colores, para caba* 
lleros y niños; pespunteadoras' y mon
tadoras, forradoras y encintadoras*

Cosedoras de sombreros de 
fina para señora y  niños.

Forradoras y encintadoras de sbíÉ# 
breros de fieltro y  paja para cab&lüN 
ro y niños.

Sombreros de varias formas y 
jidos para uniformes; pespunleadofa* 
ras, m ontadoras, forradoras y e#* 
cintadoras.

Cosedoras de sombreros de paja 
fina para señora y  niños. ^

G o r r i stería. 1
Gorras de toda espe.cie de tejidos y  . 

diversas formas para caballero y ni
ño; cosedoras, montadoras’ y forrado- 
ras. : 7 1

Gorras de diversos uniformes y  do; 
marineros en diferentes tejidos y  <¡K* 
versas formas’, en blanco y colore^ 
para caballero y niños. ,
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Bonetes
Bonetes y 'Casquetes -de diferentes 

formas;; forradnras y encjntadaras.
COMITÉ PARITARIO DE LENCERÍA y  SI

MILARES (TRAnAJO. DE .MUJEíf)

Lencería fina.

Camisas, pant a! anos , camisa-pan ta
lón, combinación, cUbrecorsés, etcéte
ra, etc,, en seda, hilo y algodón y tri
so,!, jpara señoras.

Camisas, pantalones, ramisaqpauta
lón, combinación, cubreeqrsés y ena- 
<gñitas para miñas, 'en seda, hilo, al
godón y tricot.

Trajes, abrigiritos de diversas for
mas, para Diñ-qs; trabajo de lencería 
mi -seda, hilq. algodón y Iricot.

Pañales y demás repita ;de bebé, y 
para calzar, para mi ños y miñas.

Bedeles y texjecitos ip&rjt ®iñqq, et
cétera, etc.

Ropa de mesa, de mama, de mnná» 
etcétera; árafeajo de lencería. i

Cortinas, estores,, visillos, cubre
camas, banobas, tapetes, mantetitos, 
Rcótera; trabajo de lencería.

C orsés clase fina

Corsés, fajas, cinturones, etc., etc*, 
para señora y  niña.

Especialidad de  culto religioso.

soimqpehiaes, mte,, para ; 
muras, i^ligiosom, monaguillos; teaba- 
jo de lencería.

Man teles de altar y demás objetojs 
fiara -m\ multo ireMgioso^ trabajo M  ; 
lencería.
COMITÉ PARITARIO D E MARROQUINERÍA  

G UARNIOIONERÍA Y SIMI LARES- ( TRABAJO  

DE MUJER) '

Carteras /y monederos, \
Cose doras y montadoras.

Ortopedia ... ;
Bragueros, cinturones, êfeu, c o- 

redoras y montadoras.
Ligas y  tirantes.

. y mqntá$qra,s. ; ?
Pelotas ¡fútbol y otras

Coseduras.
(guarnicionería.

Polainas, correajes usuales, para 
uniformes.

’Gosecloras y montadoras,
Estucheria.

Coseduras y montadoras,
Cajas de cartón.

. .‘Plegadoras y montadoras.
’ P a p e l,

Bolsas de pape] sencillo y de lujo.

COMITÉ PARITARIO DE PELETERÍA, P L U - 
MISTERÍA Y  SIMILARES (TRABAJO MIXTO)

Peletería.
Cortadores, <cosedoras y  montadoras 

de pieles.
' Asedaras a máquina.
Remen dadoras.

F orrería.
¿Forrad oras.
Guarnece doras.

P lumistería.
Montadoras.
Rizadoras.

COMITÉ PARITARIO DE BLONDAS, ENCAJES, 
CROCHET, MACHAME Y SIMILARES '(TRA

BAJO DE MUJER)

Blondas.
Confección de mantillas, bordados 

de blondas, .añadidos de -encajes, en 
blanco y colores, en seda, hilo y al
godón.

Encajes de bolillos.
Toda suerte de encajes, en blanco 

y colores, en seda, hilo y algodón, 
para lencería, ropa de cama y mesa 
y para el culto religioso.

Mantillas.

Mantones, pollitas» echarpes., .etoéte- , 
ra, etc., en seda, ,blanco y negro.

Crochet. .
Toda suerte de puntillas y  entre*- 

doses para da aplicación de lencería, ¡ 
y toda clase de labores, en  lanas y 
sedas, para almohadones, y toda idase 
de decoración.

Macramé.
Para toda suerte de labores, y .apli

caciones de lencería y objetos de ' 
adornos, en seda, hilo y algodón.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se abra un plazo de
cuarenta días a los efectos de la 
citada inscripción.

áL° *Que ad ^sodicilar ¿ésta te ' cum
plim enten dos siguientes eequisi- 
tos:

a) Denominación de la Socie
dad.

M  Nacionalidad.
c ) Localidad y dom icilio social.

r d )  U lase de ‘industria y  trabajo.
a ) /Fecha de la coiisditución die 

la Sociedad..
f) Número de socios de que 

constan.
g) F irm a del Presidente de la 

Sociedad o del que haga sus yeices 
y sello de la misma*

h) Tas Sociedades' obreras y 
patronales constituidas con arreglo' 
a la ley de •.Asociaciones, acompañan 
rán a da .petición un ejemplar 4# 
los E statu tos o Reglamentos, una 
lista de socios y certificado del Go
bierno civil, o justificación ele la; 
coas litación legal de la Sociedad.- 
Además, las Sociedades patronales 
de todo género enviarán declara
ción del núm ero de obreros que em
pleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías4 m ercantiles que ocupen 
■más de 10.0 obreros deberán acre
d ita r -su existencia legal mediante 
certificación, de hallarse Inscritas 
en el Registro Mercantil, q, -en su 
defecto,, cor tiñe ación expedida por, 
el D i re c t o r o r  ep r e s en t a n te legal 
de la  entidad, haciendo constar, 
bajo su responsabilidad, los datos 
relativos -a la inscripción en el 
¿mene:onado Registro, que aparez- 
can insertos en la escritura 4é 
constitución de la Sociedad, decla
rando que ésta continúa existien
do en el día de la fecha de la so
licitud.

De Real urden lo /digo a pa
na, bu iCunochnlonto y efectos con-1, 
ísiguteufes. Diosbgyarde ,a T. I. mu
chos años. Madrid, 18- de Maya ida 
¿9-2:8.

AJENOS
Reñor D irector general de Trabajo.

Núm. 548. ilmo, : Visto el expediente. pro
movido por M /Ayudante .segunde ñé 
Estadística,, con destino en .Almería, 
Q. Luciano López Arellano, en solícb 
tud de que .se le .conceda un mes de 
licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo R3 del RegláméiítiD de 7 dé. 
Septiembre de fWR y la #€íd #rden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1.92b 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al ’Sr. López ArelUmo 
nnemos de #cencia,; con endíte Jtate* 
ro, para atender al re 
de su m t ó  •

Dé Real .orden 4p digo a Y, í* Par5* 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V.I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1928.

Señor Ordenador de pagos por obli
de este
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ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONT A BILIDAD

No habiendo recibido el A dm inis
trador de L o terías de A lora (Málaga) 
los billetes de la te rcera  serie  de la 
Lotería Nacional núm eros 26.885 y 86 
del sorteo de 23 del actual que se le 
rem itieron p ara  su venía el d ía 1* 
del corrien te, este Centro di re d  iva, 
de conform idad con lo d ispuesto  en el 
artículo 10 de la Instrucción de 25 de: 
Febrero de 1803, lia acordado decla
rarlos nulos a los efectos del m encio
nado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público y  dem ás que co rres
ponda.

Madrid, 22 de Mayo de 1923.— E l 
D irector general, A rturo  Forcal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

Instru ido  el expediente especia] que: 
determ ina la vigente Ihsirueción  de 
14 de Marzo de 181)9, se cita, en cum 
plim iento del trám ite  p rim ero  del a r
tículo 57 de d ich o 'tex to  legal, por un  
•plazo de quince días a los rep resen 
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación in stitu id a  en -V ito ria  
(Alava) por doña F rancisca  A ntonia 
de Y urre, a fin de que puedan alegar 
la$ reclam aciones que estim en  p e r ti
nentes a sus derechos respeelo a la 
petición fo rm ulada por el P atronato  
de dicha Obra p ía  solicitando a u to ri
zación p a ra  la ven ta  en pública su 
basta de la casa núm ero  47 de la calle 
de C orrería de la expresada capital, 
para  lo cual y  du ran te  cuyo plazo 
tendrán de m anifiesto el expediente 
!en la Sección del Ramo de este M inis
terio, , ■ ■ ■

Madrid, 21 de Mayo de 1928.—E l 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P Ú B L I C A

Y  B E L L A S  A R T E S  
DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
$e Mayo de 1855, se hace público el
extravío del títu lo  de Licenciado en
Derecho de D. Fernando  Osorio de
Moscoso López, expedido en t.° de
Marzo de 1916.

Madrid, 12 do Mayo ele 1928.—El 
D irector general, González Oliveros.

A lo s  efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, s¡e hace público el 
extravío  del títu lo  de Licenciado en 
Medicina y Cirugía de D. Joaquín  de 
la C uadra y Escrivá de Rom aní, ex
pedido en 3 de Noviembre de 1924 

Madrid, 12 de Mayo de 1928.— El 
D irector general, González Oliveros.

Oposiciones, turno libre , a la Cátedra  
de Procedim ientos j  u d  i c i a l e  s y  
Práctica forense y  redacción de in s-  
tru m en tos públicos, vacante en la 
Facultad de Derecho de la U niver
sidad de La Laguna.

A les efectos y en  cum plim iento dé
lo prevenido en 1 os artícu los 14 y i 5 
del vigente Reglam ento de oposiciones 
a 'C á ted ras de 8 de Abril de 1910, es!a 
Dirección general hace público lo si
gu ien te :

i.° Que el T ribunal p a ra  ju z g a r  
los ejercicios ha sido nom brado por 
Re a i orden de 26 de Abril próxim o 
pasado, inserta  en la G a c e t a  de i.° 
del actual, no habiendo su frido  rao-, 
tíifieaeión por efecto de renuncias.

2* Que; dentro del plazo legal de 
la convocatoria han  solicitado las 
oposiciones y justificado debidam ente 
re u n ir  las condiciones que exige* el 
Reglamento, con^deróndo^e, por ta u 
to; adm itidos a la p ractica de los e je r 
cicios ies: sigtifen* *»« a s p ir a n te s  

B. Rafael F ina Muán D. Alvaro 
Olea P im entel, D fa u s to  \  ícente Ge- ‘ 
lia, D. L uis •Navai«o Canales y I>. J o a é ; 
Gira lla r i y López de Go icoechea'.

3.° Qu'e se declara excluido ah a s
p iran te  D. José Serrano y Serrano y 
Suárez por no es ta r en posesión del 
títu lo  de Doctor en la F acultad  o h a 
ber aprobado el ejercicio del mismo 
grado, según así se hace constar ex
presam ente en la ho ja de servicios del 
interesado.

4.° Que los expresados asp iran tes 
adm itidos habrán de ju stifica r ante el 
T ribunal, y p rev iam ente al comienzo 
de los ejercicios, haber abonado los 
derechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30).

5.° Que el plazo, tan to  p a ra  recia*-. 
m aciones a qiie se consideren con de
recho los asp iran tes, como p a ra  re -

* &r Umitos M  y . 4 5 ;# i  Raglá*
monto, es el de diez días, a con tar 
desde la " .publicación del p resen te  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— E l 
D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

En la Real orden fecha. 16 de A bril 
últim o, publicada con el núm ero 685, 
correspondiente al M inisterio de Ins
trucción pública y Bellas Arfes, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 3 del co
rrien te  mes de Mayo, aparece el nom 
bre de D. Federico Rodríguez D om ín
guez Q uintero por e rro r  de copia, y 
corno dicho nom bre es el de D. Fede
rico  Rodríguez Dómánsraez-Quintans,

m  hace púb lica esta  rectificación para: 
que su rta  los efectos oportunos.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.—E  
D irector general, In fan las .

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR ECCIO N  G EN ERA L D E O BR A S
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el oficia presentado por el 
P residen te de fot Comisión creada p e í 
Realas órdenes de 17 y j s  de Enero 
últim o para estudio del régim en y  or-: 
ganización que debe darse a  los p u e r-  
tos a cargo directo del Estado y  pe- ; 
quenas obras solicitadas,, en e í  que 
se m anifiesta la im posibilidad m ate-:i 
r ia l de te rm inar el traba jo  en el p la - 

- zo de tres meses que- se fijó, y en con* 
secuencia- se solicita xa concesión 4 (  
la prórroga de un m e s:

. Resultando ' que en el citado eílcío 
se expone que la Comisión lleva 
recorridos todos los puertos m enos Jo4 
de las' costas gallegas y p arte  ocei* 
dental de A sturias, cuya v isita, q u izá ’ 
requiera ' cerca de cuatro  sem anas, y ; 
que es de todo punto indispensable 
■llevar a cabo por el g ran  húm ero  de', 
p uerto s  y petábionesóde- ofcnaísven á i-: 
chas zonas:

Considerando que realm ente, dadó; 
el extenso trabajo  que tiene que He-: 
v a r  t  éábo d icha Góhiisióh^, es muyi 
eórtoí -meses qtre s& fe
i j á y  que te rm in a  en  8 de Mayo &e-* 
tual, ' '  * ' : •

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resue lto :;
1.° Conceder una p ró rroga de u a  

mes p ara  que pueda te rm in ar sus tra*  
bajos la Comisión creada por Reales 
órdenes de 17 y i 8 de E nero  últim o: 
p a ra  el estudio del régim en y  orga-¡ 
nización que debe oarse a los puertos^ 
a cargo directo del E stado; y  ;

2.° Que duran te  d icha p ró rroga s e ’ 
abone la m ism a gratificación fijada) 
en la Real orden de 17 de Enero de; 
1928, y que en to tal supone el créditof 
de mil cincuenta (1.050) pesetas, coi} 
cargo al capítulo 21, artícu lo  1.°, con
cepto 9.° del vigente p resupueste  parsf 
este M inisterio.

De Real orden com unicada lo digo á 
 ̂ p a ra  su  conocim ien to  y efectos*1 
t '& im gUMífe a^y . S. m uchos años. Ma* 

drid, 9 de Mayo de 1928.—El Directo?! 
general, Gelaliert.
Señor O rdenador de pago-s p o r obli*.

garlones de este M inisterio.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos h idráulicos .
V ísta  la com unicación de V. S. 

fecha 4 del m es corriente, dando cuen*; 
ta de que la Asam blea ha aéordado só-v 
m eter a la aprobación de la S íiperuH  
ridad la prepuesta, de modificación d e l 
a rtícu lo  64 del Reglamento provisto* 
nal aprobado por Real orden de 30 deít 
D iciem bre de 1927, en el sentido d<4 
que la reunión anual o rd inaria  de dt-L 
cha Asam blea se celebre en el m es dd 
Noviem bre de cada año, en vez del ctei
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Octubre, f ija d  O' en el mencionado ar
tículo ;

Considerando que no hay inconve- 
rúente en acceder a lo propuesto por 
la Asamblea, ya que en la reunión 
anual ord inaria se ha de presentar el 
plan de obras y  trabajos para el ano 
siguiente, y  éste se puede redad  ar con 
tanto más acierto cuanto más tiem po 
liaya transcurrido para el desarrollo 
y  resultado de los trabajos durante el 
año de dichja reunión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se m odifique el artícu lo 
64 del Reglam ento de la Confederación 
Sindical H idrográfica del Guadalquivir, 
aprobado con carácter provisional, en 
el sentido de que la reunión anual o r 
d inaria  de la Asam blea se celebre en 
en el mes de N oviem bre, en véz de. Oc-¿ 
qibre, fijado en el m encionado artículo* 

De Real orden comunicada por el 
Sr. M in istro  lo  d igo a V . S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guardé á 
V. S. muchos aros. Madrid, 12 de Ma-. 
yo de 1928.— E l D irec to r general, Ge- 
Jabert.

Señor D elegado reg io  de la Confedera-* 
ción Sindical H idrográfica  del Gua-> 
da lqu iv ir.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

V ista  la instancia suscrita por la 
Sociedad anónim a “ Caja de Em isiones 
.con garan tía  de anualidades debidas 
poir, el E stado” solicitando que las cé

dulas de dicha Caja sean em itidas por 
la  F e rro v ia r ia  en las fianzats pro vi-' 
sionales y  defin itivas de las concesión 
nes y  contratas de fe rroca rr ile s ; y

V is to  el in form e em itido por la 
Sección de Contabilidad y  Caja del 
Consejo  ̂Su perior de F erroca rriles  a 
otra  petic ión  cñ igual sentido d ir ig id a  
al M in isterio  de Haciend!a¡,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo  propuesto por esta D irección  
general, se ha s erv ido disponer lo s i
gu iente :

l . 0 Las cédulas de la  :“ Caja de 
Em isiones con garantía  de anualida
des debidas por el. E stado” pueden ad
m itirse  como parte de las fianzas que 
estén obligadas a constitu ir los con
cesionarios y  contratistas de fe rroca 
rriles  eii garantía  de sus com pro
m isos.

2.° L a  proporción  en que dichas 
cédulas serán adm isib les no excederá 
del 10 por 100 del im porte de las fian-, 
zas de que form en  parte.

3.°^ P a ra  e l cóm puto del va lo r  dé 
las cédulas citadas al constitu irse co
mo fianza se les ap licará  el tipo d e l 
90 por 100 de su va lor, según el de 
cotización ofic ia l dé las m ism as é l d ía  
an terio r  a la fecha de la constitución.

4.° Si p or oscilaciones de la  coti-: 
zación de esta  c lase de va lores des
cendiese de la que s irv ió  de base al 
com putarlas para la fianza; y  el des
censo se sostuviera  durante nn mes 
seguido, será ob ligación  del concesio
nario o  con tratista  aum entar la d ife 
rencia , a cuyo e fecto  se le dará el 
oportuno aviso, en el que se Señalará 
el p lazo dentro del cual se hará Jai

reposic ión  de fondos.

L o  qué comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid'' 7 de 
Mayo de 1928.— E l D irector general 
Fa quineto. 9
Señor Presidente del Com ité e jecu ta 

vo  del Consejo Superior de Ferros 
carriles.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista, la  instancia presentada por 
D. R a fae l M artínez Espinar, Ingenie-! 
ro Jefe del D is tr ito  m inero de Gra-: 
nada-Málaga, solicitando licencia pon 
causa de en ferm edad .

V istos los certificados facultativos 
que acom paña y  el favorab le  informé 
del Gobernador c iv il de Granada,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido ai 
b ien  con ceder ’ un mes de licencia por 
enferm edad, con sueldo entero, al re-« 
fe r id o  Ingen iero  Je fe  del D is trito  mi* 
ñero de Granada-M álaga D. Rafael 
M artínez Espinar, de conform idad1 con 
lo d ispuesto en el artícu lo 33 del Re-, 
glam ento para la ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y  en la Real 
orden de 12 de D ic iem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V . S. para  su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V . &. muchos 
años. Madrid, 19 de M ayo de 1928.—* 
É l D irec to r  general, L u is  Hermosa. 
Señor Ordenador de pagos por, obln 

gaciones de este M in isterio . -¿j.


